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PEDIDO NO. UAF-RMSG-042/2022 

PEDIDO CERRADO PARA LA "ADQUISICIÓN SECTORIZADA DE VESTUARIO y 
UNIFORMES PARA LOS RAMOS ADMINISTRATIVOS 11 EDUCACIÓN PÚBLICA, 25 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y 36 SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN CIUDADANA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022", QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS "EL INEA" REPRESENTADO POR JOSÉ MUÑOZ 
GÓMEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMl~ISTRACIÓN Y FINANZAS, ASISTIDO EN ESTE 
ACTO POR DEISY ELENA ORTEGA CALDERÓN, SUBDIRECTORA DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS, QUIEN FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADORA DEL PEDIDO 
CERRADO, ASÍ TAMBIÉN POR OMAR CALVO ZÚÑIGA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS GENERALES, QUIEN FUNGIRÁ COMO SUPERVISOR DEL PEDIDO CERRADO 
EN ADELANTE "EL INEA"; POR OTRA PARTE MERAKI CTYC, S.A. DE C.V.", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR JUAN CARLOS ZACARÍAS BUSTOS, EN SU 
CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A 
QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido se cuenta con disponibilidad 
de recursos, mediante la autorización de la suficiencia presupuesta! con número 
UAF/748/2022 de · fecha 21 de septiembre de 2022, emitida por la Unidad de 
Administración y Finanzas a través de la Subdirección de Presupuesto y Recursos 
Financieros, en la partida 27107 (Vestuario y uniformes). del Presupuesto de Egresos 
autorizado a "EL INEA". Asimismo, se cuenta con Requ isición de Bienes y Servicios 
número UAF-RMSG-034/2022 de fecha 21 de septiembre 2022, emit ida por la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios. 

11. El presente pedido cerrado fue adjudicado m ediante el procedimiento de Adjudicación 
Directa Nacional, No. AA-006000993-E16-2022, como excepción a la Licitación Pública 
m ediante acuerdo número CAAS-C02-CON-OM-SE-02/2022 emitido en su Segunda 
Sesión Extraordinaria celebrada el 10 de noviembre de 2022, realizada por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artícu los 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22 fracción 11, 25, 26 fracción 111, 40, en 
correlación con el 28 fracción 1, 39 y 41 fracción III de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del°Sector Público; y artículos 59 y 71 de su Reglamento, 
el numeral 4.2.4.1.3 del Manual Adminis.trativo de Aplicación General en Materia d v 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en términos de lo 1 
dispuesto por las fracciones XXV y XXVI del artículo 31 de la Ley Orgánica de 1 
Administración Pública Federal, de acuerdo por el que se delegan div~rsas , 
facultades a la persona Titular de la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda 
Crédito Público, en materia de compras consolidadas, publicado en el DOF el 11 d 
octubre de 2019, así como en los lineamientos para coordinar y llevar a cabo 
procedimientos de contratación para consolidar la adquisición o arrendamien de 
bienes muebles o la prestación de servicios de cualquier naturale_za, public~ .º v en 
el DOF el 12 de marzo de 2021, así como el Acuerdo por lo que se expide el Proto o de 
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actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de 
Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones y habiéndose notificado a "EL 
PROVEEDOR" de dicha adjudicación mediante oficio número OM/UCCP/2022/11/122, 
emitido por lap Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

111. Queda sujeto a disponibilidad presupuesta! para el Ejercicio Fiscal 2022, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en relación con el artículo 18 de su Reglamento, sin que la no 
rea lización de la refer ida condición suspensiva origine responsabilidad alguna de "LAS 
PARTES". 

IV. Asimismo, a través de escrito de 09 de noviembre de 2022, signado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y Servicios; se justifica la adquisición de los bienes. 

V. Mediante oficio número UAF/SRMyS/1274-1/2022 de fecha 11 de noviembre de 2022, la 
Subdirección d e Recursos Materia les y Servicios, solicita la contratación de este pedido 
cerrado. 

DECLARACIONES 

l. "EL INEA" declara por conducto del Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
que: 

1.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en 

el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por 
Decreto publicado en el m ismo DOF el 23 de agosto de 2012. 

1.2 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarías le han asignado el Registro Federal 
de Contribuyentes número INE-810901-CP4. 

1.3 Tiene por objeto promover y realizar acciones para organizar e impartir la educación 
para adultos, a través de la prestación de servicios de alfabetización, educación primaria 
y secundaria, la formación para el trabajo y las demás que determinen las disposiciones 
jurídicas y los programas aplicables, apoyándose en la participación y la solidaridad 
social, de conformidad con el artícu lo 2 del Decreto por e l que se reforma el diverso por 
el que se crea e l Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, publicado e l 31 de 
agosto de 1981. 

1.4 En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federa l de~s 
Entidades Paraestatales, la Directora Genera l de este organismo descentral izado de 1 
Administración Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar paciere 
nombre de "EL INEA", así como nombrar representantes. 

1.5 El Titular de la Unidad de Admin istración y Finanzas y apoderado legal, José Muñoz 
Gómez, firma el presente instrumento con fundamento en el artículo 22, fracción XIV del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la Educación de los Adu ltos y el numeral 
1.6., facultad 14 del Manual General de Organización del INEA 2020 , y además acredit se 
personalidad en términos de la escritura pública número 175,436 de fecha 01 de juli~ 
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2021, pasada ante la fe del Notario Públ ico número 42 de la Ciudad de México, Lic. 
Salvador Godínez Viera, es un servidor público adscrito a la misma, que cuenta con 
facultades legales para celebrar el presente pedido cerrado, quien podrá ser sustituido 
en cualq uier momento en su cargo o funciones, sin que por e llo, sea necesario celebrar 
un convenio modificatorio. 

1.6 Para los efectos del presente pedido cerrado, señala como su domicilio legal e l 
ubicado en la Calle Francisco Márquez, número 760, Colon ia Condesa, demarcación 
territoria l Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

11. "EL PROVEEDOR" declara por conducto de su Administrador único, que: 

11.1 Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que 
acredita con la Escritura Pública número 2237 de fecha 71 de noviembre 2020, otorgada 
ante la fe del Lic. Héctor Javier Astudi llo Calvo, t itula r de la Notaria húmero 793 de 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, misma q ue ha tenido d iversas modificaciones 
y con Registro Federal de Contribuyentes MCT20l117LQ8. 

11.2 El C. Juan Carlos Zacarías Bustos, cuenta con las facultades suficientes para contratar 
y obligarse a nombre de su representado, como se acredita con la Escritura Pública 
número 324,203 de fecha 18 de agosto 2022, otorgada ante la fe de los Lic Marco Antonio 
Vaca Vélez y e l Lic. Claudia Juan Ramón Hernández de Rubín, titulares de las Notarías 
números 742 y 06, respectivamente de la Ciudad d e México, instrumento que bajo 
protesta de decir verdad misma que no le han sido limitado, modificado ni disminuido 
o revocado en forma alguna a la p resente fecha. 

11.3 Tiene por objeto social, a).-La confección, compra, venta, exportación e importación 
recibo de consignación o comisión de toda clase de prendas de vestir, y adquisición de 
materias necesarias para dichos fines, estampado, bordado, maqui la, diseño, 
distribución, representación comisión, intermediación, ensamble, integración y 
comercialización en general, con todo tipo de clase de texti les, prendas, vestuarios y 
uniformes, accesorios, materias primas, promociona les, publicitarios y artícu los de uso 
personal, entre otros, mediante cua lquier sistema, técnica, medio o proceso de 
manufactura, entre otras. 

11.4 Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, A rrendamientos y 
Servicios del Sector Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en ninguno de los supuestos que señalan los artículos SO y 60 de este 
ordenamiento. 

11.5 Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, materia l y económica, así como con la 
organización y los elementos técnicos y humanos necesarios para cumpli r con la~s 
obligaciones derivadas de este pedido cerrado. 

/ 

11.6 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su único cliente. / 

11.7 Bajo protesta de decir la verdad, manifiesta que está al corriente en los pagos d~su 
obligaciones fiscales, en específico las p revistas en el artículo 32-D del Código Fi 
Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en la materia de segurida, c ial, 
ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores (INFON IT) y 
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el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligacion es Fiscales y en mater ia de Seguridad Social en sentido 
posit ivo, emitidas por el Servicio de Administración Tributaria e IMSS, respectivamente, 
así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, sin adeudo. emitida por el INFONAVIT. las cuales se encuentran 
vigentes y obran en el expediente respectivo. 

11 .8 Para los efectos del presente pedido cerrado. señala como su domicilío fisca l ubicado 
en Avenida Paseo de la Reforma número 369, interior 18, colonia Cuauhtémoc, A lcaldía 
Cuauhtémoc, código postal 06500, en la Ciudad de México. 

111. Declaran "LAS PARTES" que: 

111.l Las actividades que rea licen de manera conjunta no involucran relaciones de 
carácter administrat ivo, laboral o cualquier otra que implique subordinación o que 
impida el libre desarrollo de sus objetivos. 

111.2 El presente Pedido cerrado constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación 
con su objeto y deja sin efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación 
entre éstas ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad en que se f irme el mismo. 

111.3 Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo 
con los antecedentes y las declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad para 
suscribir el presente instrumento. 

111.4 Que es su voluntad celebrar el presente pedido cerrado y sujetarse a sus términos 
y condiciones, para lo cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no 
les han sido revocadas o limitadas en forma alguna: por lo que de común acuerdo se 
obligan de conformidad con las siguientes: 

Cláus u las 

/ ;rimera. - Objeto. 
/ "EL PROVEEDOR" acepta y se obliga con "EL INEA" para la "ADQUISICIÓN SECTORIZADA 

DE VESTUARIO Y UNIFORMES PARA LOS RAMOS ADMINISTRATIVOS 11 EDUCACIÓN 

PÚBLICA, 25 AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO V 36 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022", en lo 
términos y condiciones establecidas en este pedido cerrado y su Anexo único el cual se 
integra de la siguiente manera cotización económica y Anexo Técnico; la contrattaci, , 
características y especificaciones de lo antes referido se desarrollará de acuerdo e n la 
programación que determine "EL INEA" a través de la Administradora y el SupeNisor~ 
pedido cerrado, y qu e se enuncia con mayor amplitud en e l Anexo Técnico, "LAS PARTE~"", 
convienen en agregar este al presente instrumento como parte integrante del m ismo. 

Segunda.- De los Montos y Precios 
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11EL INEA" pagará a 11 EL PROVEEDOR" como contraprestación por la adquisición de bienes 
objeto del presente pedido cerrado, la cantidad de $ 330.75 (Trescientos treinta pesos 
75/100 M.N.), más el impuesto al va lor Agregado (!.V.A) que ascienda a$ 52.92 (Cincuenta y 
dos pesos 92/100 M.N.), que hace un total de $ 383.67 (Trecientos ochenta y tres pesos 
67/100 M.N.). 

. 
MONTO 

MONTO 
PARTIDA" CONCEP·ro - · !VA --· p_u, OFERTADO 

. TOTAL ~ --·-
SINIVÁ 

6 aATA MÉDICO CABALLERO 1 $ 330.75 s 330.75 s 52.92 $ 383.67 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional, hasta que concluya la relación 
contractual que se forma liza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
"ADQUISICIÓN SECTORIZADA DE VESTUARIO V UNIFORMES PARA LOS RAMOS 
ADMINISTRATIVOS 11 EDUCACIÓN PÚBLICA, 2S AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO V 36 SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2022", por lo que "EL PROVEEDOR" no podra agregar ningl.'.in costo 
extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente pedido cerrado. 

Tercera.- Anticipo 
Para el presente ped ido cerrado 11 EL INEA" no otorgará anticipo a " EL PROVEEDOR": 

Cuarta.- Condiciones de pago. 
"EL INEA" real izará el pago a través de depósito bancario, mediante transferencia 
e lectrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos. de recursos a una cuenta bancaria 
en eJ que uEL PROVEEDORº, es títular de la cuenta de cheques número- . de la 
institución financiera denominada BBVA, de conformidad con los datos proporcionados 
por 11EL PROVEEDOR", el importe de los bienes efectivamente entregados y a entera 
satisfacción de \a Admin istradora del Pedido cerrado y de acuerdo con lo establecido en el 
"Anexo Técnico" que forma parte integrante de este pedido cerrado. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" se obliga a presentar el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI); y en sus archivos e lectrónicos XLM y PDF, así como la verificación de 
comprobantes fiscales de forma impresa que emite el Sistema de Administración 
Tributaria (SAT) en el Departamento de Control Presupuesta! de la convocante ubicada en 
el domici lio señalado en la Dec laración 1.6, precisando que corresponde al segundo p iso y 

lnformaclón 
clasificada como 
confidencial por 
Ira~ de datos 
personales. 
Eliminado 1: 
Cuenta Banc.ar:la 
del Proveedor. 
Fundamento 
ArL 116 de la 
LGTAIP, 
Arl. ll3 de la 

LFTAIP; 
Trigésimo 
Octavo, fracción 
1, Trigésimo 
Noveno de !os 
Uneamlentos 
Geoera.Jes en 
materia de 
Claslficacl6n y 
desdaslllcadón 
de la Información, 
asl romo para la 
elaboración de 
versiones p{lhJcas 

en un horario de 8:30 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 horas y mediante correo electrónico remitido/ 

a ofc_cpresupuest al@inea.gob.mx. -7 , / 

Los pagos se reél lizarán previa entrega de los bienes a sat isfacción de "EL INEA". mismo~ 
que se realizarán dentro de los (20) veinte d ías posteriores a la presentación de la fac~ 
correspondiente y por los medios antes señalados, siempre y cuando la m isma no tE,~1 
correcciones y se cuente con la aprobación de la Administradora del presente Pe~1 

cerrado a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 
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Es de precisar que en el CFDI se especificará el importe total o mensual del Pedido cerrado, 
el número de pedido cerrado, descripción completa de los bienes entregados, el costo 
unitario, el desglose del Impuesto al Va lor Agregado y los datos de "EL PROVEEDOR". 

Una vez recibidos los CFDI por la persona titular del Departamento de Cont rol 
Presupuesta 1, y en caso de que presente errores dentro de los t res d ías hábiles siguientes 
al de su recepción, ind icará por escrito al proveedor las deficiencias que deberá corregi r, 
por lo q ue los (20) veint e d ías hábiles establecidos para el pago de la factura empezarán a 
correr de nueva cuenta hasta la presentación de los CFDI correg idos. 

Las obligaciones fisca les v igentes que resulten con motivo del presente pedido cerrado 
serán cumplidas puntualmente por cada una de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

El cómputo del plazo para realizar e l pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 
de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisit os fiscales que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes ent regados, los precios 
unitarios, se verifique su autenticidad, no existan ac laraciones al im porte y vaya 
acompañada con la d ocumentación soporte de la entrega de los b ienes facturados. 

De conformidad con el art ícu lo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
ent regado presente errores, la Admin istradora de este pedid o cerrado, dentro de los 3 
(tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias 
que deberá corregir; por lo q ue, el p rocedimiento de pago reiniciará en el momento en que 
11EL PROVEEDOR" presente e l CFDI o factura electrónica corregida y sea aceptada. 

El t iempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, A rrendamientos y Servicios del Sector Público. 

El CFDI o factura e lectrónica se deberá presentar desglosando el Impuest o al Valor 
Agregado cuando aplique. 

f "EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tant o no se cumpla con la 
'/ . verificación, supervisión y aceptación de los b ienes, no se tendrán com o recibidos o 

aceptados por la Admin istradora del presente pedido cerrado. 

Para efectos de t rámite de pago, conforme a lo establecido en e l SIAFF, y con base a los 
señalado anteriormente en la presente cláusula "EL PROVEEDOR" d eberá ser t itular d 
u na cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respect 
de la cua l deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea reque · a 
por "EL INEA", para efectos del pago. 
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Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 
51, párrafo tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Quinta. Lugar, Plazos y Condiciones para la entrega de los bienes. 
La entrega de los bienes se realizará en el domicilio seña lado en el Anexo Técnico don-de 
se encuentran dichos plazos, domicilios. condiciones y entregables. y en las fechas 
establecidas en e l mismo. 

En los casos que. derivado de la verificación, se detecten defectos o discrepancias en la 
entrega de los bienes o incumpl imiento en las especificaciones técnicas. " EL 
PROVEEDOR" contará con un plazo de cinco días para la reposición o corrección, contados 
a partir del momento de la notificación por correo e lectrónico y/o escrito. sin consto 
adicional para "EL INEA". 

Sexta. - Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las 
características y especificaciones contratadas, se procederá a extender la constancia de 
cumplimiento de obligaciones por parte del área requirente. 

Séptima. · Finiquito. 
"EL PROVEEDOR" otorgará, al momento de efectuarse el último pago, el finiquito más 
ampl io que en derecho proceda en el que expresamente manifieste que " EL INEA" 
cumplió con todas y cada una de las obligaciones contraídas, sin reservarse acción ni 
derecho alguno por ejercitar con posterioridad 

Octava. - Vigencia. 

La vigencia del p resente pedido cerrado será a partir del 11 de noviembre y hasta el día 31 
de d iciembre de 2022. 

Los bienes deberán ser entregados dentro de los 50 (cincuenta) días naturales siguientes 
a la notificación de la adjudicación de fecha 10 de noviembre de 2022. 

Esta vigencia es voluntaria para "EL INEA" y forzosa para "EL PROVEEDOR", por lo que e l 
primero podrá dar por term inado anticipadamente el presente Pedido cerrado cuando 
concurran razones de interés general, o por causas justificadas se extinga la necesidad del 

objeto requerido. ~ 

Novena. - Defectos y vicios ocultos. ~ 
"EL PROVEEDOR" se ob. liga ante "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocu ltos e 
la ca lidad de los bienes, así como de cualquier responsabil idad en que hubiera incurrid 
en los términos señalados en el presente Pedido cerrado y en la legislación apl icable. -

Para los efectos de la presente Cláusu la, se entiende por vicios ocultos los defectos que 
existan en los bienes, que los hagan impropios para los usos a que se le destinen~e 
disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido "EL INEA" no lo hUQ' re 
contratado o los hubiere contratado a un menor p recio. 
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Décima. Modificaciones al Pedido cerrado y asuntos no previstos. 
"LAS PARTES" están de acuerdo que "EL INEA" por razones fundadas y expl ícitas podrá 
ampliar el monto o en la cantidad de los b ienes adquiridos, de conformidad con el artículo 
52 d e la Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y Servicios del Sector Público siempre y 
cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por c iento) de los 
est ablecid os originalmente, el precio unitario sea igual al orig inalmente pact ado y el 
pedid o cerrado esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un 
Convenio Modificatorio. 

"EL INEA", podrá ampliar la vigenc ia d el presente instrumento, siempre y cuando, no 

impliq ue· incremento del monto cont rat ado o de la cantidad de bienes, siendo necesario 

que se obtenga el previo consentim iento de "EL PROVEEDOR". 

De presentarse caso fortu ito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INEA", se podrá 
m odificar el p lazo del p resente instrumento jurídico, debiendo acreditar d ichos supuest os 
con las constancias respect ivas. La modificación del plazo por caso fort uito o fuerza mayor 
podrá ser solicitada por cualquiera de "LAS PARTES". 

En los supuest os previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al p resente pedido cerrado deberá formalizarse por escrito, y 
deberá suscribirse por el serv idor público de "EL INEA" que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para · lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste 
respectivo de la garantía d e cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"El INEA" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
or iginalmente. 

"LAS PARTES" convienen en que las m odificaciones, dudas y controversias con motivo de 
la ejecuc ión del pedido cerrado deberán ser not ificadas en el domicilio señalado por "LAS 
PARTES" para tales efectos y serán resueltas de común acuerdo, y las decisiones que se 
tomen deberán constar por escrito y con apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servic ios del Sector Público y su Reglamento. 

~ Décima Primera. Garantía de los bienes. . 

CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO CERRADO. ✓ 
Conforme a los artículos 48, fracción 11, 49, fracción 1, de la Ley de Adqu isicion 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 85, fracción 111, 103 de su Reglamento y 1 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a consti ir 
una garantía la cual podrá será divisible, la cua l sólo se hará efectiva en la proporción 
correspondiente a l incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida 
por compañía afianzadora mexicana aut orizada por la Comisión Nacional de Seguros y de 
Fian zas, a favor de "EL INEA", por un importe equiva lente al 10% del monto total del pe~ 
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cerrado, sin inclui r e l Impuesto al Valor Agregado. Dicha fianza deberá ser entregada a "EL 
INEA", a más tard ar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del pedido cerrado. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera e lectrónica. 

Cuando la garan tía de cumpl im iento se presente a través de una fianza, se deberá observar 
el "Modelo de póliza de fianza de Cumplimiento", aprobado en las D isposiciones de 
caráct er general publicadas en el DOF el 15 de abril de 2022, que se encuentra disponible 
en Com praNet y que se agrega al presente como ANEXO B. 

En caso de q ue "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, "EL INEA" podrá rescind ir el pedido cerrado y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en al ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumpl im iento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de "EL PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en e l presente 
instrumento j urídico, y no impedirá que "EL INEA" reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al p lazo, 
"EL PROVEEDOR" se obl iga a entregar a "EL INEA", dentro de los diez días naturales 
sigu ientes a la formalización del mismo, de conformidad con e l ú ltimo párrafo del artículo 
91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener 
en el documento la estipu lación de q ue se otorga de manera conjunta, solidaria e 
inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

Una vez cumpl idas las obligaciones a satisfacción, el servidor públ ico facultado por "EL 
INEA" procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del pedido cerrado, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR". 

Cuando la entrega de los bienes, se realice en un p lazo m enor a diez días naturales el 
p roveedor quedará exceptuado de exhib ir la garantía de cumplimiento, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
A rrendamientos y Servic ios del Sector Público. 

:T . 
Décima segunda. Obligaciones de "EL PROVEEDOR". ~ 
Entrega r los b ienes de est e Pedido cerrado, de acuerdo con las normas, tiempo 
requerimientos, instrucciones, programas, especificaciones y datos que le indique "E 
INEA" a través de la Administradora del Pedido cerrado, y en su caso, ajustarse a 
indicaciones que este le otorgue por escrito. 

Acept ar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descu~os 
previstos en las d isposiciones fisca les apl icables. ¡ ~ 
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Entregar a la Administradora del Pedido cerrado, en caso de que se lo soliciten, un informe 

del avance de la entrega de los bienes. 

Así como de manera enunciativa más no limitativa: 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado 

en el p resente pedido cerrado y anexos respectivos. 
b) Cumplir con las especificaciones t écnicas y de calidad y demás condiciones 

establecidas en e l presente pedido cerrado y sus respectivos anexos. 
e) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INEA" o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente pedido cerrado. 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública 
y e l Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Décima Tercera. Obligaciones De "EL INEA" 
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo 
en los términos convenidos, el suministro de los bienes objeto del pedido cerrado. 
b) Realizar el pago correspondiente en t iempo y forma. 

Décima Cuarta. Administración, Comprobación, Supervisión y Verificación. 
"EL INEA", por conducto de la Administradora y del supervisor del pedido cerrado, serán 
los responsables de verificar, comprobar y supervisar que se cumpla con los derechos y 
obligaciones establecidos en e l presente instrumento. 

La Administradora del Pedido cerrado será Deisy Elena Ortega Calderón, Subdirectora de 
Recursos Materiales y Servicios, con RFC OECD760727BW0 y el Supervisor del pedido 
cerrado será Ornar Calvo Zúñiga, Jefe del Departamento de Servicios Generales, con RFC 
CAZO710724QRl o quienes en futuro ostenten dichos cargos. 

Las funciones de la Administradora del pedido cerrado se mencionan a continuación: Es la 
responsable de interactuar con el supervisor para dar seguimiento y verificar que los 
b ienes cuenten con las especificaciones y actividades solicitadas en e l Anexo Técnico, 
autoriza las especificac iones de entrega, actividades solicitadas y elabora e l oficio para la 
liberación del pago. 

Las funciones del supervisor del pedido cerrado son: Mantener informado a la 

Administradora y v ig ilar el desempeño del proveedor adjudicado, dar seguimien~o y 
verificar que los bienes cumplan conforme las especificaciones, actividades y entreg 
puntuales, en las fechas establecida, revisar y verificar que el proveedor adjudicado cum!:J 
con los bienes y productos establecidos en el Anexo Técnico, resguardar en su áre_ os 
productos orig inales d erivados del instrumento jurídico, elaborar y tramitar la solicitud d e 
liberación d e l pago correspondiente, cuando así proceda, la recepción a entera satisfac~ 
conforme lo establece e l Anexo Técnico. ~ "' 
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Los b ienes se tendrán por recibidos p revia revisión de la Administradora del presente 
pedido cerrado, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las 
especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos. 

"EL INEA", a través de la Administradora del pedido cerrado, rechazará los bienes que no 

cumplan las especificaciones establecidas en este pedido cerrado y en sus Anexos, 
ob ligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para "EL INEA", sin perjuicio de la aplicación de las 
penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

"EL INEA", a través de la Administradora del pedido cerrado, podrá aceptar los b ienes que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en est e pedido 
cerrado y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al 
pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita. 

Décima Quinta. Deducciones. (NO APLICA) 
"EL INEA" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra "EL PROVEEDOR" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente pedido 
cerrado y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 1% sobre el monto de los 
bienes entregados en forma parcia l o deficiente. Las cantidades a deducir se ap licarán en 
el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en e l pago 
q ue se encuentre en t rámite o bien en el siguient e pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema eScinco Pago Electrón ico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (OPA· s), a favor del ºEL INEA". En caso de negativa se procederá a 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del pedido cerrado. 

Las deducc iones económicas se apl icarán sobre la cantidad indicada sin incluir e l 
Impuesto al Valor Agregado. 

La notificación y cálculo de las deducciones 
Administradora del pedido cerrado de "EL INEA", 
posterior al incumplimiento parcial o deficiente. 

correspondient es las realizará la 

por escrito o vía correo e lectrónico, 

Décima Sexta. - Pena convencional. 
En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento de las fechas 

pactadas para la entrega de los b ienes del presente pedido cerrado, conforme a lo 
establecido en el Anexo Técnico, parte integral del presente pedido cerrado, "EL INEA" por 
conducto de la Administradora del pedido cerrado aplicará la pena convencion 
equivalente de c inco al millar (0.005) antes de !.V.A., por cada día natural de atraso en 
ent rega de los bienes, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos an 

A) Sobre el valor total de los bienes no entregados por 
incumplimiento o atraso, en la recepción de los mismos. 
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B) Sobre el valor total de los bienes que en su caso esté obl igado a sustituir por cada 
día de incumplimiento o atraso en la recepción de los m ismos. 

La A d m inistradora del pedido cerrado notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía 
correo e lectrónico, el cálcu lo de la pena convencional, posterior al atraso en el 

cu mplimiento de la· obligación de que se trate. 

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago q ue "EL 
PROVEEDOR" d eba efectuar por concepto de penas convenciona les por atraso; en el 
su puesto que el pedido cerrado sea rescindido en térm inos de lo previst o en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA SEXTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
cont ab ilización de las mismas al hacer efectiva la g arantía de cumplimiento del pedido 
cerrado. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema eScinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (OPA · s). a favor de "EL INEA" o bien, a través de 
un comproban te de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Not a de 
Crédito, en e l momento en el que emita e l comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de 
Ingreso) por concepto de los b ienes o servicios, en términos de las d isposiciones j u rídicas 
aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al mont o total de la 
garantía de cu mplimiento del pedido cerrado. 

Décima Séptima. Licencias, Autorizaciones y Permisos. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para e l cumplimiento de sus obligaciones. 

Décima Octava. Seguros. 
Para la adquisic ión de los bienes o servicios, materia del p resente contrato, no se requiere 
que "EL PROVEEDOR" contrate una póliza de seguro por responsab ilidad c ivi l. 

Décima Novena. Transporte. 
"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a t ransportar los b ienes e insumos 
necesarios para la entrega de los bienes, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el Anexo Técnico del presente ped ido cerrado. 

Vigésima. Impuestos y Derechos. ~ 
Lo~ impuestos, derecho_s y gastos que ~rocedan con mot ivo de la adquisición de biene 
obJeto del presente pedido cerrado, seran pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que 
serán repercutidos a "EL INEA". 

"EL INEA" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposicio~ 
fiscales vigentes. -... _,,-~ 

Vigésim a Primera. Cesión de Derechos. 
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"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra 
persona física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido 
cerrado, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con el 
consentimiento previo por escrito de "EL INEA", a través de la Unidad de Administración y 
Finanzas. 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las 
cadenas p roductivas de "EL INEA" en la página web https://cadenasnafin.com.mx, de 
conform idad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ ico 
publicadas en el DOF el 28 de febrero de 2007. 

Vigésima Segunda. Patentes, Marcas y Derechos de Autor. 
"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabil idad total para el caso que se infrinjan patentes 
o m arcas, o v iolen derechos de autor u otros registros de derechos de propiedad industrial, 
tant o en el ámbito nacional como internacional con respecto de la contratación de los 
bienes objeto de este instrumento, por lo que de presentarse alguna reclamación a "EL 
INEA" con ese motivo, durante la vigencia del pedido cerrado o posterior a ella, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios 
que pudiera causar a "EL INEA" o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de ''EL INEA", por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, "EL PROVEEDOR", se obliga a sa lvaguardar los derechos e intereses 
de "EL INEA" de cua lquier controversia, liberándola de toda responsabi lidad de carácter 
civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo, d e tales 

reclamaciones a "EL INEA" a más t ardar a los quince días naturales a partir de que sea 
not ificado de ello este último. 

Vigésima Tercera. Confidencialidad. 
Cualquier información de carácter confidencial o reservada derivada del presente Pedido 
cerrado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97, 110 y 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, así como lo establecido en los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la elaboración de Versiones Públicas, no se podrá divulgar salvo que sea autorizado po/21./ 
escrito y de forma expresa por el área competente de "EL INEA". 1/ 

1 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacena~se 
por algún otro medio técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, qu 
se proporcionen entre sí "LAS PARTES" para el debido cumpl imiento del objeto . 
p resente pedido cerrado, se considera estrictamen te reservada y se prohíbe su divulgación 
a terceros con cualquier carácter, hasta por el tiempo de cinco años, excepto en los ~ s 

y cond iciones que establezca la ley. / '\J 
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Para el t ratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la 
celebración del presente pedido cerrado, deberá de realizarse con base en lo previsto en 

los Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive d el 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obl igaciones de confidencialidad 

descritas en el presente pedido cerrado. 

Vigésima Cuarta. Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido cerrado, por razones de austeridad 
presupuesta! o de orden público. En este caso, "EL INEA" se compromete a notificar por 
escrito a "EL PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su declaración 11.8, con t res días de 
anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por los bienes rec ibidos, 
conforme a las características y especificaciones requeridas, procediendo a la suscripción 
del finiqu ito correspondiente. 

Con fundamento en e l artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios d el Sector Público y 102, fracción 11, de su Reglamento, "EL INEA" en el supuesto 
de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá 
suspender la entrega de los b ienes, de m anera temporal, quedando obligado a pagar a "EL 
PROVEEDOR", aquellos bienes que hubiesen sido efectivamente entregados o prestados, 
así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acredita miento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el pedido 
cerrado podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si "EL INEA" así lo 
determina; y en caso que subsistan los supuestos que d ieron origen a la suspensión, se 
podrá iniciar la terminación anticipada del pedido cerrado, conforme lo dispuesto en la 
cláusula siguiente. 

~ Vigésima Quinta. Terminación Anticipada. 
1/ "EL INEA" cuando concurran razones de interés genera l, o bien, cuando por causas 

justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y 
se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL INEA ",ose determine la nulidad total o parcial 
de los actos que dieron or igen al presente pedido cerrado, con motivo de la resolución de 
una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, 
podrá dar por terminado ant icipadamente el presente pedido cerrado sin responsabilidad 
alguna para "EL INEA", ello con independencia de lo establecido en la cláusula que ,, 

antecede. ~ 
Cuando "EL INEA" determine dar por terminado anticipadamente el pedido cerrado, 1 
notificará a "EL PROVEEDOR", debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motiva , 
en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la m isma y pagará a "EL 
PROVEEDOR" la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 

presente pedido cerrado, lim itándose según corresponda a los conceptos establecid~ 
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la fracción 1, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

Vigésima Sexta. Rescisión. 
"EL INEA" podrá en cualquier momento rescind ir administrativamente el presente pedido 
cerrado y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los t ribunales 
competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, mas no limitativa, se 
entenderá por incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos 
en el presente pedido cerrado. 

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente pedido cerrado 
a un tercero ajeno a la relación contractual. 

c) Si cede los derechos de cobro derivados del pedido cerrado, sin contar con la 
conformidad previa y por escrito de "EL INEA". 

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa just ificada el suministro de los bienes 
objeto d el presente pedido cerrado. 

e) Si no suministra los b ienes en t iempo y forma conforme a lo establecido en el presente 

pedido cerrado y sus respectivos anexos, así como en la propuesta o cotización. 

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscal ización, la información que le sea requerida 
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio. 

h) Si no entrega dentro de los 70 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente pedido cerrado, la garantía de cumplimiento del mismo. 

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan e l monto tota l 
de la garantía de cumplimiento del pedido cerrado y/o alcanzan e l 20% (veinte por ciento) 

del monto total de este pedido cerrado cuando no se haya requerido la garantía d~ , 
cumplimiento. 4 , 

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrol lo yl 
cumplim iento del objeto del presente pedido cerrado, ~in contar c~n la autor ización d 
"EL INEA" en los términos de lo dispuesto en la CLAUSULA VIGESIMA TERCERA E 
CONFIDENCIALIDAD del presente instrumento jurídico; 

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documenta%?n 

proporcionada para efecto del presente pedido cerrado; / '\" 
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1) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan e l desempeño normal de labores 
de "EL INEA". 

m) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se 
estipulen en el presente pedido cerrado o de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

Para el caso de optar por la rescisión del pedido cerrado, "EL INEA" comunicará por escrito 
a "EL PROVEEDOR" el incumplim iento en que haya incurrido, para que en un término de 
5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificación, exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL INEA", en un p lazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL 
PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
pedido cerrado, y comunicará a "EL PROVEEDOR" d icha determinación dentro del citado 
p lazo. · 

Cuando se rescinda el pedido cerrado, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto 
de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL INEA" por concepto del pedido cerrado 
hasta e l momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR". 

Iniciado un procedimiento d e conciliación "EL INEA" podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el pedido cerrado se entregaran 
bienes, el p rocedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
"EL INEA" de que continúa v igente la necesidad de la entrega de los bienes aplicando, en 
su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"EL INEA" podrá determinar no dar por rescindido el pedido cerrado, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INEA" 
elaborará un d ictamen en el cua l justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del pedido cerrado resultarían más inconvenientes. 

De no rescindirse el pedido cerrado, "EL INEA" establecerá con "EL PROVEEDOR"~t o 
plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio d 
p rocedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio · e 
a l efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párr~ 
del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi~ 

No o~stant:, de que se hubiere firmado el convenio_ modific~t~rio a que se refiere el párrafv7 
anterior, s1 se presenta de nueva cuenta e l 1ncumpl1m 1ento, "EL INEA" quedará 
expresamente facultado para optar por exigir e l cumplimiento del pedido cerrado, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

16 
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Si se llevara a cabo la rescisión del pedido cerrado, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" 
se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a d isposición de "EL INEA". 

Vigésima Séptima. Exclusión de la Relación Laboral. 
La relación exist ente entre "LAS PARTES" es de carácter estrictamente administrativa, por 
lo que "EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de carácter civil, 
laboral, penal y de cualquier otra naturaleza para con las personas con quien se auxilie en 
e l cumplimiento del p resente pedido cerrado, por lo que expresamente reconoce y acepta 
lo que dispone el artícu lo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y exclusivo patrón 
de los elementos q ue comisione, quienes no tienen ni tendrán víncu lo laboral de alguna 
clase con "EL INEA" y por lo tanto, en ningún momento se considera a "EL INEA" como 
intermediario. 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier 
reclamación o acción instaurada en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que 
se instaure con motivo del presente pedido cerrado, así como a pagar, en su caso, los daños 
y perjuicios que se le causen. 

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cua lquier relación laboral, q ue el m ismo contraiga con e l personal que labore 

baj o sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por "EL INEA", así como en la ejecución del objeto del presente pedido cerrado. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente pedido cerrado, "EL INEA" 
reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que 

se demande la sol idaridad y/o sustitución patronal a "EL INEA", "EL PROVEEDOR" queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

Vigésima Octava. Discrepancia. 
"LAS PARTES" convienen que, en caso de d iscrepancia entre la adjudicac ión directa 
nacional y el modelo del pedido cerrado, prevalecerá lo establecido en el "Anexo técnico", 
de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la Ley de Adquisicione.1/ 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. ~ . ,,, 

Vigésima Novena. Del Procedimiento de Conciliación. ~ 
En cualquier momento "LAS PARTES" podrán presentar ante la Secretaría d~ 1~ Funció 
Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumpl1m1ento -e 
pedido cerrados, cuyo procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en e l 'ítul 
Sexto "De la solución de las controversias", Capítulo Segundo, de la Ley de Adquisici "-~ , 
Arrendamientos y Servic ios del Sector Público, así como de su Reglamento. 
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En e l supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo d urante la conciliación , el 
Convenio respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por 
la vía judicial; en caso contrario, podrán optar por cualqu ier vía de solución a su 
cont roversia. 

Trigésima. Domicilios. 
"LAS PARTES" señalan como sus domici lios legales para todos los efectos a q ue haya lugar 
y que se relacionan en el presente pedido cerrado, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo q ue cualquier notificación j udicial o ext rajudicial, emplazamiento, 
requer imiento o diligencia que en d ichos domicilios se practique, será enterament e válida, 
a l teno r d e lo dispuesto en el Títu lo Tercero del Cód igo Civil Federal. 

Trigésima Primera. De la información a los Órganos de Control. 
"LAS PARTES" se oblig an a entregar a la Secretaría de la Func ión Púb lica y/o al órgano 
Interno de Cont rol en "EL INEA", en el momento que se les requ iera, toda la información 
re lacio nada con e l procedimiento de Adjudicación Directa Nacional, No. AA-006000993-
E16-2022, como excepción a la Licitación Pública mediante acuerdo número CAAS-COl
CON-OM-SE-02/2022 emitido en su Segunda Sesión Extraordinaria celebrada el 10 de 
noviembre de 2022, realizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 22 fracción 11, 25, 26 fracción 111, 40, en correlación con el 28 fracción 1, 39 y 
41 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; y artículos 59 y 71 de su Reglamento, el numeral 4.2.4.1.3 del Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y en términos de lo dispuesto por las fracciones XXV y 
XXVI , del artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de 
acuerdo por el que se delegan diversas facultades a la persona Titular de la Oficialía 
Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en materia de compras 
consolidadas, publicado en el DOF el 11 de octubre de 2019, así como en los 
lineamientos para coordinar y llevar a cabo los procedimientos de contratación para 
consolidar la adquisición o arrendamiento de bienes muebles o la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza, publicados en el DOF el 12 de marzo de 2021, así como 
el Acuerdo por e l que se expid e el Protocolo de Actuación en Materia de Contratac iones 
Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones. 

/ Trigésima Segunda. De integridad y Combate a la Corrupción. 1 · "EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la ejecución del Pedido cerrado ni él ni sus 
soc ios, d irectivos o empleados, por sí o por interpósita persona: a) sol icitarán o promoveyán -
la realización, el otorgamiento o la cont ratación indebidos de los b ienes objeto del Pedi 
cerrado; b ) promoverán ante las personas que detenten la ca lidad de serv idores públ ic 
la gestión, la tramitación o la resolución ilícita de negocios pú blicos relacionados con 
admin istración del Pedido cerrado, y c) ofrecerán, prometerán o darán d inero o cualq ier 
otra d ádiva, a los serv idores públicos encargados de la administración del pedido cerra~ 

"LAS PARTES" acuerdan que durante la vigencia del Pedido cerrado se comprometen a 

actuar con estr icto apego a las an teriores reglas de conducta para combatir el cohecho/el 
tráfico de influencia y el uso indebido de atribuciones y facu ltades. 

Trigésima Tercera. Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
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"EL PROVEEDOR" se obliga a que, durante la vigencia del Pedido cerrado, se abstendrán 
de celebrar acuerdos, por sí o a través de interpósita persona, entre sí o con otros agentes· 

económicos, que tengan por finalidad o efecto, en relación con los bienes objeto de este 
Pedido cerrado: 

a. Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de d ichos bienes; 
b. Restringir o limitar la entrega de los bienes; 
c. Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado 
gubernamental; 
d . Establecer, concertar o coord inar posturas o la abstención en los procedimientos de 
contratación rea lizados conforme a lo dispuesto en el pedido cerrado, o 
e. Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los 
numerales anteriores. 

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están 
definidas en los artículos 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Será causa de rescisión del Pedido cerrado, que "EL PROVEEDOR", por sí o por interpósita 
persona, incurra en alguna o algunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra la 
economía pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federa l; 
b) prácticas monopólicas absolutas, según lo establecido en el artículo 53 de la Ley Federa l 

de Competencia Económica, o c) prácticas monopólicas relativas, en términos de los 
artícu los 52 a 56 de esta última ley. Para la actualización de la causa l de rescisión será 
necesario que la conducta típica y antijurídica se haya producido en relación con los bienes 

q ue son objeto de este Pedido cerrado y que la responsabilidad de "EL PROVEEDOR" de 

que se trate, por si o por interpósita persona, haya sido determinada en resolución firme, 
dictada por au toridad competente. 

Trigésima Cuarta. Ausencia de Vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente Pedido cerrado no media dolo, 
violencia, mala fe o cualquier otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar. 

Trigésima Quinta. Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones seña lados en las Cláusulas del presente Pedido cerrado se 
han utilizado únicamente para u na rápida localización e identificación del conten ido de 
estas, por lo que en ningún momento se entenderá que limitan o a lteran el acuerdo de 
"LAS PARTES" contenido en ellas. 4 
Trigésima Sexta. Legislación Aplicable. ~ -· 
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de los biene 
pactados objeto del presente Pedido cerrado a todas y cada una de las cláusulas q ue 
integran, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federar !· a la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federa l de Procedimientos Ci s; 
a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento. 

Trigésima Séptima. Jurisdicción. 
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Para la interpretadón y cumplimiento de este Pedido cerrado, "LAS PARTES" se 
someterán expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tri bu nales Federa les con 
residencia en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles en razón de sus respectivos domicilios presentes o futuros. 

Leído el presente Pedido cerrado y enteradas ''LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza 
lega I de sus Cláusulas, lo firman al calce y al margen, constante de 21 fojas, por duplicado 
para constancia y validez, en la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de 

noviembre del año dos mil veintidós, conservando un ejemplar c.:ida una de '1LAS 
PARTES". 

Por lo anterior expuesto, "LAS PARTES", manifiestan estar conformes y enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el 
presente instrumentojurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman autógrafamente en 

las fechas especificadas en cada firma . . 

José oz Cómez 
A oderado Legal 

R.F.C.: MUGJ8302042T7 

Deisy E eg Calderón 
Subdirectóra e ec sos Materiales y 

Servicios 
Administradora del Pedido cerrado 

R.P'.C. OECD760727BW0 

20 

Por 11 EL PROVEEDOR" 

Juan Carlo~t .. s Bustos 
¡ 

ApoderaJo Legal de 
MERAKI CTYC, S.A. de C.V. 

R.F.C.: El 1mmado 2 

Información daslflcada 
como confidencial por 
tn.tarse de datos 
personales. 
Eliminado 2, 
R.F.C. del Apoderado 
Legal. 
Ftmdamento 
Art. 116 de La LGT AIP, 
Art. 113 de la LFT AIP¡ 
Trl.Rés:Lmo Octavo., 
fracción 1, Trigésimo 
No""11owelos 
Une.amientos Generales 
en materia de 
Cla.ulcadón y 
desclastflcadón de la 
Información, as.i como 
para la elaboración de 
ver-s1ones púbicas 
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Jefe del de Servicios 
les 

Supervisor pedido cerrado 
R.F.C. C O710724QR1 

I 
La firma que apa rece e est a hoj a orma parte d el pedido cerrado de adquisición d e b ienes d e echa 21, de 
noviembre de 2022. celebrado entre este Insti tuto Nacional para la Educación de los Adu ltos "EL INEA" y MERAKI 
CTYC, S.A. DE C.V .. cuyo objeto es la cont ratación de la "ADQUISICIÓN SECTORIZADA DE VESTUARIO V 
UNIFORMES PARA LOS RAMOS ADMINISTRATIVOS 11 EDUCACIÓN PÚBLICA, 25 AUTORIDAD EDU ATIVV 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y 36 SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA PARA EL EJ ICIO 1 
FISCAL 2022". 
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HACIENDA 
Oficialía Mayor 

ANEXO TÉCNICO 
ADQUISICIÓN SECTORIZADA DE VESTUARIO Y UNIFORMES PARA LOS RAMOS 

ADMINISTRATIVOS 11 EDUCACIÓN PÚBLICA, 25 AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y 36 SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2022 

l. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN 

Se requiere la ADQUISICIÓN SECTORIZADA DE VESTUARIO Y UNIFORMES p ara dar 
cumplim iento a los comp romisos cont ractua les de las Inst ituc iones participan tes a fi n de 
otorgar las prendas n ecesar ias para llevar a c abo las activ id ad es sustantivas d el p ersonal 
adsc ri to a las dependencias y ent id ad es d e los ramos admin istrat ivos 11 "Ed ucación Púb lica", 
25 " Au t oridad Educativa l=ederal en la Ciudad de México" y 36 "Seguridad y Protecc ión 
Ciud ad ana" de la Ad m inistrac ión Pública Federa l señalad as en el APÉNDICE 111. LISTADO DE 
INSTITUCIONES PARTICIPANTES d el presente AN EXO TÉCNICO; atendie nd o los pr incipios de 
economía, eficac ia. efici encia, imparcialidad y honradez, que aseguren las mejores co nd ic io nes 
d e cont ratació n para el Estado, de conform idad con lo establecid o en el artícu lo 134 de la 
Const ituc ión Polít ica d e los Estados Unidos M exicanos. 

11. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA CONTRATACIÓN 

El proced imie nto de cont ratac ión para la ADQUISICIÓN SECTOR IZADA DE V ESTUARIO y 
UNI FORMES, const a de 70 part idas que se señalan a cont in uación: 

¡ UNIDAD 
CANTIDAD 

PARTIDA cóo1c;o CONCEPTO DE 
DEBti:NE$ 

SIN 
MEDIDA 

LOCOTIPO 

l BATAOl 
BATA ANTIESTATICA 

PIEZA o 
CABALLEAD 

2 8ATA02 
BATA ANTIESTATICA 

PIEZA o 
DAMA 

3 8ATA03 BATA DE TRA.BAJO 
PIEZA 4 

UNISEX 

4 eATA07 BATA EDUCADORA PIEZA o 

5 BATA0 4 BATA ESTA NDAR PIEZA o 

6 BATA0S 
BATA MEDICO 
CABALLERO PIEZA ✓, 

'7 AATA06 BATA MÉDICO DAMA PIEZA o 

8 8LUSOl 
BLUSA DA MA MANGA 

PIEZA o 
LARGA 

9 CALCOl 
CALCETA BLANCA 

PA R 9,664 
TUBULAR 

10 CALC02 CALCETA NIVEL 1 PAR 1,758 

CA M ISA DE VESTIR 
11 CAMS03 DAMA 70% POLIÉSTER PIEZA o 

30% ALCODON 

, •jr 1( prtt1.r:ío ~/N, .rftr,·r;[ prnl, t_ Ct"Hr ,\ 1líl1,ru,rn ► ttt""11 

~ 1 1 (-..flfi 11" \ N.'✓-1,lJ!llJ "'' / ' t 

CANTIDAD CANTIDAD PMRDE PMADE 
DE BIENES DE BIENES BIENES BIENES 

CON TOTALES SIN CON 
LOCOTIPO REQUERIDOS LOCóOTIPO LOC.OTIP0 

3,102 3,102 NA $345.90 

2,802 2.802 NA 5345.90 

23,645 23,649 5340.20 5345.90 

1.061 1,061 A $348,60 

14,616 14,61 A 5331.20 

4,582 4,586 5336.00 $33750 

62 62 NA $337.50 

12,038 12,038 NA $342.10 

1,350 11,014 528.08 538.08 

1,350 3,108 $20.00 532.00 

2.55-4 2,554 
N~ 

5299.00 

¡~ 
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' l 

CAMISA DE VESTIA 

12 CAMS02 
CABALLERO 70% 

PIEZA 250 7,368 7,618 
POLll'.:SlER 30% 
ALGODÓN 

13 CAMS04 CAMISA MANGA CORTA PIEZA 43,080 1,352 44,432 

CAMISA MANGA LARGA 
14 CAMS05 CABALLERO PIEZA o 6,291 6,291 

ADMIN ISlRATlVO 

15 CAM IOl 
CAMISETACUl;LLO 

PIEZA 92,211 10,627 102.838 
REDONDO 

CAMISOLA MANCA 
16 CMISOl CORTA CABALLERO PIEZA 3,817 o 3,817 

BEIGE 

CAMISOLA DE 
17 CM 1504 MEZCLILLA 100'>6 PIEZA 38 709 747 

ALGODÓN 

CAMISOLA DE 
18 CMIS03 MEZCLILLA 700% PIEZA o 45,, 454 

ALGODÓN LIGERA 

79 CMISOS 
CAMISOLA DE TRABAJO 

PIEZA o 14.074 14.074 
100 % ALGODÓN UNISEX 

CAMISOLA DE TRABAJO 
20 CMIS06 65% ALGO DON 3S% PIEZA o 693 693 

POLIÉSTER UN ISEX 

21 CM l502 CAMISOLA MANGA PIEZA 1,230 :¡ 1,:232 
LARGA PPL BE IG E 

22 CMISOS 
CAMISOLA TÁCTICA 

PIEZA 71,233 250 11,483 
MANGA LARGA 

CHALECO GABARDINA 
23 CHAL02 UNISEX 65% POLIESTER PIEZA 6 236 242 

35% ALGODóN 

24 CHAL03 
CHALECO PROTECCION 

PIEZA 400 35 436 
VIAL 

25 CHALOl 
CHALECO DAMA 

PIEZA 11 800 811 ACRILÁN 

26 CHAL04 CHALECO TIPO PIEZA 1.019 283 l.J02 REPORTERO 

27 CHAM02 
CHAMAAAA 100% 

PIEZA 68 470 538 
POLIÉSTER CON GORRO 

28 CHAMO! 
CHAMARRA 100% PIEZA (3 

l t\O 71,329 71.469 POLIÉSTER UNISEX EN 1} 

29 CIIAM03 CHAMAAAA TACTICA PIEZA (3 
6.599 o 6,599 

EN l) 

CHAMAR AA 3 EN l 
30 CHAM04 AOMIN15TRATIVO Y PIEZA o 4,261 4 ,261 

SEGURIDAD 

31 COIPOl COIPA PIEZA 100 o 100 

32 CO NDOl 
CONJUNTO DEPORTIVO 

PIEZA 5 .760 10 .1.40 16,200 UN ISEX 

33 FILPOl 
i:1UPINA BLANCA 

PIEZA o 573 573 
UNISEX 

FI LI PINA CABALLERO 
34 FILP02 65'/& POLIÉSTER 35'6 PIEZA o 2.428 2,429 

ALGODÓN 

FILIPINA DAMA 65% 

f; 35 FI LP03 POLIÉSTER35% PIEZA 130 980 1,110 
ALGODÓN 

GORRA TIPO 
36 GORRO! BEISBOLERA 1 PIEZA o 71,541 71.541 

LOGOTIPO 

1 l /11--t, .,c:. t,,!1tu 1on~.n.rJr1 I')[ , ... ,,,,. e,-.! e •n1,u t1 ., l .1 __ u L 1,n·101" 1 ,,duidnt.1f;x1t:'t( p l f1),,f., 

r.1 • ¡0,• ,) :C.81! llüO .vww.guli 111>1 1,~ l 

S286.03 $295.05 

S283.05 5293.05 

NA S299.98 

$99.85 $107.70 

$85.21 NA 

S299.18 5310.35 

NA $310.35 

NA $329.75 

NA 5323.63 

$317.75 5329.75 

S395.00 ~424-50 

$449.50 545750 

$186.00 $194.00 

S210.00 $218.00 

$455.30 5457.SO 

$424.88 5435.88 

S491.0 S SS00.00 

$880.00 NA 

NA 5853.SO 

$390.00 NA 

5496.00 S508.00 

NA S2l l.OO 

NI\ $340.70 

$326.98 5335.96 
¿ 

NA $5625 

Página 2 de 16 



HACIENDA 
Oficialía Mayor 

GORRA TIPO 
37 GORA03 6EISBOLERA PICZA G,364 10,GW 17,024 $51.20 $60.20 

GABARDINA 

38 GORR06 
GORAA TIPOTUABANTE 

PIEZA o 100 100 A $1,00.00 O BANDANA 

3 GORR07 coi:rno COLOR AZUL 
PIEZA o 100 100 NA $400,00 

Ml\RINO 

40 KEPIOl KEPI CABALLERO Pl\R 2,986 o 2.986 S305.00 NA 

41 PAN TOI 
PANTALON CORTE 

PIEZA 14,238 o 14,238 532655 NA RECTO CON VIVO 
PA NTALON DE CARGO 

42 PANT08 
PARA TRABAJO UNISEX 

PIEZA 49 100 149 $256,25 $217.00 65% POLIÉSTER 35% 
A LGODÓN 

PANTALÓN CARGO 
43 PANT07 PARA TRABAJO UNISEX PIEZA 1,679 13.556 15,235 $317.75 S322.63 

100% ALCODON 

4<', PANT02 PANTALON MEZCLILLA 
PIEZA 5,976 3,955 9 ,931 $27825 $28800 

CABALLERO 

45 PANT03 
PANTALON MEZCLILLA 

PIEZA 6,856 523 7,379 5267.7S $27925 DAM A 
PANTALON VESTIR 

46 PANTOS 
CABALLER070% 

PIEZA 8,063 2.1 41 10 ,204 $352.13 5364.13 
POLIÉSTER :JO % 
ALGODÓN 

PANTALON VESTIR 
47 PAN 04 DA~A 7 0% POLIÉSTER PIEZA 10,0'lO 7,080 17,170 S27L58 528358 

30 % ALGODóN 

/48 DANT06 PANTALON TACTICO 
PI EZA 0 .154 150 20.30'• S408.20 S41920 

UN ISEX 

PLAYERA TIPO POLO 
49 PLYP06 MANGA CORTA 00% PI EZA o 4,340 4.340 NA 5134.95 

ALGODÓN 

PLAYERA TIPO POLO 

50 PLYPOS 
MAN CACOATA 

PIEZA 6.35.5 o 6,355 Sl96.08 NA 
U IFORME TÁCTICO 
100% POLI ÉSTER 
PLAYERA TIPO POLO 

51 PLYPOl ANCA COATA 50% 
PIEZA 796 91,465 92,261 S156.80 $165 S 

POLIÉSTER 50% 
ALGODÓN 
PLAYERA TIPO POLO 

52 PLYP03 
t,,1ANCA LARGA 50% 

PIEZA o 78.526 78.526 NA 519921 
POLIÉSTER 50% 
ALGODÓN 

53 ROPTOl 
ROPA TEAMICA 

PIEZA 15.830 2,970 18,8 00 S352.80 S2745 0 
MASCULINA 

5-~ SWEAOl SWEATER DE ACRILÁN PIEZA 4,208 60 .1\,268 S223 00 523 00 

SS TSCCOl 
TAAJE SASTQE PARA 

PIEZA 1,676 5 69 2. ,.s S380.00 5390.00 
CABALLERO CAMISA 

56 1SCP01 
TRAJE SASTRE PARA 

PIEZA 2,011 4-81 2/.92 s.t,71 •. so S,,22.00 
CABALLERO PANTALON 

57 15CSOl TAAJE SASTAE PARA 
PIEZA l ,7.32 71 3 2 ,1, 45 $610.00 $622.00 

CABALLERO SACO 

58 TSDBOl 
TRAJE SASTRE PAAA 

PIEZA 1,470 4A8 1,918 5372.50 5450 .00 
DAMA BLUSA 

59 TSDPOl 
TRAJE SASTAE PARA 

PIEZA 1.262 499 1,761 $594.50 5950.00 
DAMA PANTALON 

60 TSD501 TAAJE SASTílE PARA PIEZA 730 1.211 l,9t,l S994.50 51.002.50 
DAM A SACO 

61 MANGOl MANGUILLOS PIEZA 7,454 o 7,45(, 5106.87 ~ 7 A 

~ 
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62 TIFFOl TOCADO TIPO FRANCES JUECO 2,677 o 2,677 S 13.:32 NA 
FEMENIL 

63 PANT09 PANTALÓN PPL PIEZA 7~54 o 7,354 S306. 5 NA 

64 CMIS07 
CAMISOLA MANGA 

PIEZA 650 o 650 $325.95 NA 
COATA PPL A,!UL. CIELO 

65 CMIS09 
CAMISOLA TDU MANGA PIEZA o 3,544 3,s.t.L, NA S42800 
LAAGA 

66 CAMSOl 
CAMISA DE MEZCLILLA 

PIEZA o 695 695 NA S310.35 
MANGA LARGA 

67 CALC03 CALCETIN BEIG PJCZA 12,848 o 12.848 533.33 NA 

68 TAUSOl TAUSA PIEZA 73.7" o 23.746 S18.84 NA 

69 CORR04 
GORRA TIPO PlcZA 200 o 200 S1066G NA 
BEISBOLERA PPL 

70 GORROS 
GORRA TIPO 

PIEZA o 1,272 1.272 NA 5230.0 0 
BEISBOLERA MEZCLILLA 

TOTAL DE BIEN ES 344,9 7 6 437,.$17 782,493 

En el catá logo se detal lan las características de los b ienes a adquirir, m ismo que se 
adjunta al presente documento como APÉNDICE l. CATÁLOGO DE BIENES, el cual va 
ligado al APÉNDICE 11. DEMANDA AGREGADA, donde se establecen las cantidades de 
los bienes a adqu irir pa ra cada una de LAS PARTICIPANTES. 

LOS LICITANTES pod rán participar para una o más partidas. siendo la adjudicación 
por abastec imiento simultáneo de las siguientes 6 partidas: 

PARTIDA CÓDIGO CONCEPTO 

31 COJPOl CO IPA 

38 GOAA06 GORRA TIPO TURBANTÉ O BANDANA 

39 GOAR07 GORRO COLOR AZUL MARINO 

40 KEPI01 KEPI CABALLERO 

61 MANGOl MANGUILLOS 

62 TTl=F01 TOCADO TIPO FAANCÉS l=EMENIL 

El resto de las 64 partidas se adjudicaran por partida completa al LICITANTE que ofe 
las mejores condiciones para LAS PARTICIPANTES. 

//Í 

P a gina -4 de 16 

1.>022 Fl3Ves 
1 ~ A••J• MaJ103 

• • HWW1.Loo~ I L ♦ ~ I • ... •• .. • • -•.- • • ·• 
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111. CALIDAD 

Los bienes ofertados deberán cumplir con las especificaciones técnicas y Normas Ofic ia les 
Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internaciona les o Normas de referencia establecidas 
para cada partida en el APÉNDICE l. CATÁLOGO DE BIENES del presente ANEXO TÉCNICO. 

A) Defectos o vicios ocultos. 

En caso de que los bienes presenten defectos o vicios ocultos durante el periodo de garant ía, 
el PROVEEDOR deberá reemplaza r los b ienes en un periodo máximo de 8 (ocho) días hábiles 
contados a partir de que se realice la notificación del motivo d e rechazo por escrito o por algún 
medio electrónico. 

En caso de que el PROVEEDOR no real ice la sustitución de los bienes en el plazo establecido 
se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales de conformidad con lo establecido 
en el inciso b) del apartado XII del presente A NEXO TÉCNICO. mismas que serán pactadas en 
el contrato respectivo. 

B) Patentes, marcas o derechos de autor. 

Los LICITANTES asumirán la responsabil idad total que resulte de cualquier violación a las 
disposiciones legales inherentes a la propiedad intelectual, derechos de autor, o cualquier otra 
simi lar que surja con motivo de los bienes que oferte. 

IV. PERFIL DEL LICITANTE 

Los LICITANTES que cuenten con la capacidad legal, técnica, administrativa y económica, 
además de no encontrarse impedidos para presentar propuestas o celebrar contratos con LAS 
PARTICIPANTES. 

V. REQUISITOS TÉCNICOS 

En el procedimiento de contratación el LICITANTE deberá presentar la siguiente 
documentación en papel membretado, con nombre y fi rma del representante o apoderado 
lega l: 

a) Propuesta técnica, l=ormato Cl en el que se describi rán de manera clara y precisa las 
características técnicas de los bienes descritos en e l APÉNDICE l. CATÁLOGO DE BIENES 
del ANEXO 1. ANEXO TÉCNICO, indicando e l origen del b ien y su grado de . tegración 
nacional. para lo cual deberá adjuntar la cédula de dicho Apéndice de las tidas que/ 
oferte, firmado en todas sus hojas. ~ ,. 

/ 
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' ' 

b) Acreditar que cuenta con experiencia comprobable con al menos 2 contratos, los cuales 
deberán estar relacionados con el tipo de bienes objeto de la presente contratación. Para 
tal efecto, EL LICITANTE deberá presentar copia de los contratos del sector gubernamental 
o privado que haya celebrado en cond iciones similares a las requeridas en el presente 
ANEXO TÉCNICO; dichos contratos podrán ser de los años 2018, 2019, 2020, 2021 y/o 2022. 
Así mismo, por cada contrato presentado, deberá acompañar la documentación que 
acredite que cumplió satisfactoriamente con las obligaciones contractuales a su cargo en 
dicho contrato, para lo cual deberá presentar documentos tales como ca rta de liberación 
de garantía, cartas de satisfacción, acta de entreg a-recepción o documento en el que 
conste la adquisición de vestuario y uniformes. La copia de los contratos que presenten 
deberá permitir iden tificar de manera clara la vigencia, e l objeto y las firmas de las partes. 

c) Currículum, mediante el cual acredite que sus actividades comerciales y profesiona les, 
estén relacionadas con la contratación descrita en el presente ANEXO TÉCNICO. 

d) Escrito mediante el cual manifieste q ue los bienes que entregarán, en caso de resu ltar 
adjudicados, cumplirán con la totalidad de las especificaciones técnicas establecidas en 
el APÉNDICE l. CATÁLOGO DE BIENES, del presente ANEXO TÉCNICO. 

e) Escrito mediante el cual manifieste q ue los bienes ofertados están garantizados por un 
periodo mínimo de 12 (doce) m eses, los cuales se contabilizarán a partir de la fecha de 
entrega a entera satisfacción en los lugares establecidos en el APÉNDICE IV. LUGARES DE 
ENTREGA del presente ANEXO TÉCNICO 

f) Escrito mediante e l cual manifieste que en caso de q ue los bienes presenten defectos o 
vicios ocultos durante el periodo de garantía, su representada se compromete a 
reemplazar los bienes en un periodo máximo de 8 (ocho) días hábiles contados a partir de 
que se realice la notificación del motivo de rechazo por escrito o algún medio electrónico. 
En caso de no cumplir con este plazo establecido se hará acreedora a la aplicación de la 
d eductiva correspondiente q ue se hayan pactado en el contrato respectivo. 

g) Escrito mediante e l cual manifieste que su representada asumirán la responsabilidad total 
que resulte de cualquier violación a las disposiciones legales inherentes a la propiedad 
inte lectual, derechos de autor, o cualquier otra similar que surja con motivo de los bienes 
que oferte 

h) Escrito mediante el cual manifieste q ue su representada se compromete a q ue el personal 
que lleve a cabo la entrega de los bienes, dará e l debido y exacto cumplimiento a los 
controles de acceso, así como a las medidas de seguridad y sanitarias que cada una de 
LAS PARTICIPANTES establezcan en los domicilios de entrega. 

Escrito suscrito por el representante legal o persona facultada para comprometerse a 
nombre del LICITANTE, que, en caso de resultar adjudicado, acepta que los bienes 
entregados, sean sometidos a pruebas de calidad por un laboratorio que e~· 
d ebidamente acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA) definido 
La Convocante y de conformidad con lo establecido en el inciso c) numeral ~
CONDICIONES DE ENTREGA del presente ANEXO TECNICO, para verificar que los bienes 
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ent regados cumplen con la ficha técnica correspondiente a la partida ofertada, descritas 
en el APÉNDICE l. CATÁLOGO DE BIENES y que el(los) BIEN(ES) entregado(s). será(n) 
igua l(es) al (los) que se les aplique la prueba de calidad y que de no cumplir con las 
especificaciones no se aceptarán los bienes con todas las consecuencias legales y 
administrativas que est o ocasiona. 

Cabe señalar que no se les realizará pruebas de calidad a las partidas 4, 9, 10, 24, 26 ,31, 38, 
39, 40, 61, 62, 67, 68, 69 y 70 de conformidad con lo establecido en el inciso c) numeral VII. 
CONDICIONES DE ENTREGA de l presente ANEXO TECNICO. 

j ) Escrito mediante el cual manifieste que su representada, en caso de resultar adjud icada, 
cubrirá los gastos de las pruebas de calidad que se apliquen a los bienes entregados en 
los lugares establecidos en el APÉNDICE IV. LUGARES DE ENTREGA del presente ANEXO 
TÉCNICO y que repondrá las piezas q ue se hayan utilizado para la evaluación de la calidad 
en u n máximo de 3 días hábiles contados a partir del siguiente día hábil de la fecha 
establecida para la toma de muestras. 

k) Formato d e manifestación que deberán presentar los LICITANTES para dar cumplimiento 
a las REGLAS para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de 
los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para 
la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que 
celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. FORMATO 
PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE 
PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 8 DE ESTE INSTRUMENTO. 

1) Escrito en el cual manifieste que, en caso de resu ltar adjudicado, los BIENES que se 
proporcionen derivado de la contratación, serán en su totalidad originales y de natu raleza 
lícita. 

VI. VIGENCIA DE LOS CONTRATOS 

Los contratos que resulten de la adjudicación de la presente contratación estarán vigentes a 
partir del d ía hábil sigu iente a la notificación de la adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 
2022. 

VII. CONDICIONES DE ENTREGA 

Los PROVEEDORES deberán entregar bienes 100% nuevos, que cumplan con la totalidad de 
las especificaciones técnicas, unidades de medida, cantidades y deberán ser entregados a 
entera satisfacción de LAS PARTICIPANTES en cuanto a cantidad, calidad y especificaciones 
técn icas de acuerdo a lo estipu lado en los APÉNDICES l. CATÁLOGO DE BIENES y 1/1. 
DEMANDA AGREGADA del presente ANEXO TÉCNICO, respectivamente. 

I 
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LAS PARTICIPANTES entregarán, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la 
notificación de la adjudicación correspondiente, según sea el caso, a los PROVEEDORES, los 
archivos con el Manual de Identidad Gráfica o imagen institucional para su aplicación en las 
partidas que así lo soliciten conforme a los APÉNDICES l. CATÁLOGO DE BIENES y 11. 
DEMANDA AGREGADA del presente ANEXO TÉCNICO, respectivamente. En caso de que 
alguna de LAS PARTICIPANTES lo requiera, el PROVEEDOR deberá firmar y cumplir el acuerdo 
de confidencialidad correspondiente para el manejo de su identidad g ráfica para su posterior 
entrega. 

A) Plazo y lugar de entrega 

Los bienes deberán ser entregados dentro de los 50 (cincuenta) días naturales siguientes a la 
notificación de la adjudicación correspondiente. La entrega de los bienes será Libre a Bordo 
Destino (LAB Destino) a nivel de piso con las caracteristicas, en las cantidades y ubicaciones 
señaladas referidas en el AGREGADA y en las ubicaciones señaladas en el APÉNDICE IV. 
LUGARES DE ENTREGA del presente ANEXO TÉCNICO, respectivamente. 

B) Embalaje, empaque, fletes y maniobras 

Los PROVEEDORES deberán entregar los bienes con un empaque individual que indique la 
partida a la cual pertenecen, así como la talla y deberá garantizar un embalaje con protección 
contra el clima, manejo, estiba y en general, de cualquier agente externo que pudiera dañar los 
bienes durante su transporte o almacenaje. 

La integridad de los bienes será responsabilidad del PROVEEDOR hasta que se efectué la 
entrega y ésta sea validada por parte del personal autorizado para recibirlos, mismo que se 
designará en los contratos respectivos. 

El traslado de los b ienes estará a cargo del PROVEEDOR, por los medíos que estime 
pertinentes, de forma que deberá considerar estos elementos en su oferta económica. 

C) Pruebas de calidad a los bienes entregados en los almacenes 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, 7 y 54 de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, se realizarán pruebas para que se verifique la calidad de los b ienes q ue sean 
entregados en los almacenes establecidos en el APÉNDICE IV. LUGARES DE ENTREGA del 
presente ANEXO TÉCNICO. 

Las pruebas serán realizadas por laboratorios acreditados ante la Entidad Mexicana de 
Acreditación, A.C. (EMA), los cuales serán designados por la CONVOCANTE. 

~ Los laboratorios designados realizarán la toma de muestras de conformidad con el método 
acreditado para tal fin. 
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Oficialía Mayor 

Para las siguientes partidas no se realizarán pruebas de calidad: 

: PARTIDA CÓDIGO CON°cEPTO . u·NIDAD DE MEDIDA 
•\ . - . - -, .. , ' . - ~ .... ·- - . -~ - - ' -- .._. - ... 

4 BATA07 BATA EDUCADORA PIEZA 

9 CALCOl CALCETA BLANCA TUBULAR PAR 

10 CALC02 CALCETA NIVEL 1 PAR 
·-- ---

24 CH AL03 CHALECO PROTECCIÓN VIAL PIEZA -
26 CHAL04 CHALECO TIPO REPORTERO PIEZA ---.. -
31 COIPOl COIPA PIEZA 
--•·-•· 

38 GORR06 GORRA TIPO TURBANTE O BANDANA PIEZA 

39 GORRO? GORRO COLOR AZUL MARINO PIEZA 

40 KEPIOl KEPI CABALLERO PIEZA 
~ ---

61 MANGOl MANGUILLOS PAR 

62 TTFFOl TOCADO TIPO FRANCÉS FEMENIL -·¡ PIEZA 

67 CALC03 CALCETIN BEIGE PIEZA ...... 
68 TRUS0l TRUSA PIEZA 

---
69 GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA PPL PIEZA 

70 GORROS GORRA TIPO BEISBOLERA MEZCLILLA PIEZA 

D) Muestreo 

Para efectos de la verif icac ión d e la calidad de los bienes entregados en los almacenes, se 
realizará un muestreo de conform idad con lo dispuesto en la Norma Mexicana NMX-Z-12-1 -1987 
y NMX·Z-72-2-1987 "Muestreo por Inspección de Atribu tos" aplicando un plan d e muestreo 
sencil lo de inspección normal nivel de cal id ad 70, correspondiente a la inspección especial S-1, 
m ismo que se describe en la sig uiente tabla: 

T - d I Nivel de · Número de , Nivel de calidad 
amano e a 1 • - t t bl rt"d nspecc1on mues ras acep a e 

pa 1 ª Especial S•l requeridas · Aceptada Aecha2ada 
De 2 a SO 

De 51 a 500 

De 507 a 3SP_9.9 
. De 35,001 a 150,000 
_ 150,991._a 500,000 
_ 500,001 y_ m_á~ 

A 

B 
e 
D 
D -·---
º 

2 O l 

1-.~-=----8-i- ----------=====~======~- i-9 
El costo de las pruebas será con cargo al PAOVEEDOR y el laborator io entregará los reportes 
de resultados directamente a la Oficia lía Mayor de la SHCP, quien, mediante copia certificada, / 
entregara los resultados a cada una d e LAS PARTICIPANTES. ~ / 
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1 1 • • r ' 

El PROVEEDOR deberá reponer las piezas que se hayan utilizado para la verificación de la 
calidad en un máximo de 3 días hábiles a partir del siguiente día hábil de la fecha establecida 
para la toma de muestras. 

En caso de que el PROVEEDOR incumpla con las condiciones técnicas y de calidad 
establecidas en el presente ANEXO TÉCNICO y en el APÉNDICE l. CATÁLOGO DE BIENES, éste 
se obliga a reemplazar los bienes, a entera satisfacción de LAS PARTICIPANTES, en u n plazo 
no mayor a 10 (diez) días hábiles contados a partir de la fecha en que se haga la notificación al 
PROVEEDOR vía telefónica, por escrito o correo electrónico. 

E) Procedimiento para la toma de muestras 

l. Una vez notificada la adjudicación, la CONVOCANTE informará al laboratorio designado. 
el resultado de la contratación, a fin de que éste determiné el procedimiento a seguir 
para la toma de muestras, de conformidad con el inciso D) Muestreo del apartado VII. 
CONDICIONES DE ENTREGA del presente ANEXO TÉCNICO. 

11. El laboratorio informará a la CONVOCANTE los almacenes que visitará para la toma de 
muestras, precisando fecha y horario. 

111. La CONVOCANTE elaborará oficio de notificación de la toma de muestras y convocará a 
las partes involucradas de acuerdo con lo siguiente: 

a. A LAS PARTICIPANTES que hayan sido seleccionadas para la toma de muestras, 
con la finalidad de que designen a los representantes que asistirán a la misma. 

b. Al titular del Órgano Interno de Control de cada una de LAS PARTICIPANTES 
que hayan sido seleccionadas por el laboratorio, para que designe el 
representante que asistirá a dicha toma. 

c. Al PROVEEDOR para que designe un representante legal para cada toma de 
muestras. 

d. Al representante de la CONVOCANTE que acudirá al acto. 

IV. La CONVOCANTE levantará minuta del desarrollo del acto de toma de muestras y será 
firmada por todos los asistentes. 

V. Una vez emitidos y entregados los informes de resultados por el laboratorio designado, 
la CONVOCANTE entregará copia certificada de dichos informes a cada una de LAS 
PARTICIPANTES que se incluyan en la partida de que se trate. 

F) M edidas de seguridad 

El PROVEEDOR se compromete a que el personal que lleve a cabo la entrega de los bienes 
objeto del presente ANEXO TÉCNICO, dará el debido y exacto cumplimiento a los controles de 
acceso, así como a las medidas de seguridad y sanitarias que cada una de LAS PARTICIPANTES 
establezcan en los domicilios de entrega. 

p IJ t! ,c::,,,•,tt,J'"Or'lS/t.. ldlr.f}l P.1•0'• e 1 Cmtr A,.,•I 1Co1;. m 
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VIII. ENTREGABLES 

No. Entrega bles 

1 

2 

3 

4 

Bienes 100% nuevos, que cumplan con la tota lidad de las 
especificaciones técn icas, unidades de medida, cantidades y 
deberán ser entregados a entera satisfacción d e LAS 
PARTICIPANTES en cuanto a cant idad, calidad y especificaciones 
técnicas de acuerdo a lo est ipulado en los APÉNDICES l. CATÁLOGO 
DE BIENES y 11. DEMANDA AGREGADA del presente ANEXO 
TÉCNICO, respectivamente. 
Los bienes deberán ser entregados dentro de los SO (cincuenta) días 
naturales siguientes a la notificación de la adjud icac ión. 
La entrega de los bienes será Libre a Bordo Destino (LAB Destino) a 
nivel de piso con las características , en las cantidades y ubicaciones 
señaladas en los APÉNDICES l. CATÁLOGO DE BIENES, 11. 
DEMANDA AGREGADA y IV. LUGARES DE ENTREGA del presente 
ANEXO TÉCNICO, respectivamente. 

Los bienes deberán ser entregados con un empaque ind ividual que 
indique la partida a la cual pertenecen, así como la tal la y deberá 
garantizar un em balaje con protección contra el clima, manejo, 
estiba y en general, de cualq u ier agente externo que p ud iera dañar 
los bienes durante su transporte o almacenaje. 

IX. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Pa ra efectos de la administración de la contratación, LAS PARTICIPANTES designaran a u n 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, mismos que se refieren en el APÉNDICE V. 
ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS. 

X. FORMA DE PAGO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la LAASSP y 89 de su RLAASSP, el monto 
total de los BIENES se cubrira por parte de LAS PARTICIPANTES, por cada comprobante fiscal 
digital que expida e l PROVEEDOR, que incluirá el Impuesto al Va lor Agregado (IVA) 
correspondiente en su caso, dentro de los veinte días naturales siguientes, contados a partir de 
la entrega y aceptación del mismo. 

Para que el pago proceda, el PROVEEDOR deberá presentar los comprobantes f iscales 
digitales una vez que sean aceptados la t otalidad de los BIENES a entera satisfacción del 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, a exando como comprobación, copia simple d e las hoja1/ 
de recepción, las cuales debera n co tener entre otros; firma. nombre y cargo del Servidor 
Público responsable de recibir los BIENES. 1 
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El comprobante fiscal digital deberá elaborarse de acuerdo a los requerimientos de cada una 
de LAS PARTICIPANTES, de acuerdo al RFC y el domicilio que presente d icho comprobante. Si 
el mismo, presenta errores o deficiencias, se hará saber al PROVEEDOR por escrito dentro d e 
los tres días hábiles siguientes al de su recepción, para que sean subsanadas las mismas. El 
tiempo que transcurra entre la fecha de recepción del escrito y hasta que el PROVEEDOR 
presente las correcciones, no se computará para efectos de pago, ello de conformidad a lo 
dispuesto en el articu lo 51 de la LAASSP, así como el 89 y 90 de su RLAASSP. 

Si el PROVEEDOR no presenta la documentación en e l tiempo señalado en el contrato 
correspondiente, la fecha de pago se prorrogará el mismo número de días que dure e l retraso. 
El plazo máximo que deberá mediar entre la fecha en que el PROVEEDOR acredite la ent rega 
de la totalidad de los BIENES y la fecha de pago correspondiente, será de treinta d ías natura les, 
dentro de los cuales quedará comprendido el plazo a que se hace referencia en el párrafo 
primero del artículo 51 de la LAASSP, de conformidad con el artículo 5°, tercer punto de los 
Lineamientos para promover la ag ilización de pago a PROVEEDORES. 

El pago se realizará en moneda nacional, de conformidad con el artículo 45, fracción XIII d e la 
LAASSP. 

En caso d e que los BIENES se oferten en moneda extranjera, la conversión a m o neda nacional 
se realizará considerando para ello el tipo d e cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de la fecha en la que se efectúe el pago respectivo y de conformidad con lo 
establecido en el artícu lo 45, fracción XIII de la LAASSP. 

LAS PARTICIPANTES podrán realizar aclaraciones de cargos no reconocidos previo a la factura 
y posteriores a la misma, en los p lazos y condiciones q ue establezcan LAS PARTICIPANTES en 
cada contrato. 

LAS PARTICIPANTES no proporcionaran anticipos. 

XI. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

Conforme a los artículos 48 y 49, fracción 1, de la LAASSP y a fin de garantizar el debido 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del CONTRATO, así como para responder de los 
defectos, vicios ocultos de los b ienes y cualquier o tra responsabil idad en los términos señalados 
en e l CONTRATO, el PROVEEDOR se obliga a constituir una fianza divisible por e l 
cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de los contratos 
de cada u na de LAS PARTICIPANTES, conforme a las DISPOSICIONES de carácter general por 
las que se ap rueban los modelos de pólizas de fianzas constitu idas como garantía en las 
contrataciones públicas realizadas al amparo de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M ism as, 
publicadas en el Dlario Oficia l de la Federación el 15 de abril de 2022. 

La garantía debera.· constituirse mediante fianza expedida por compañía autorizada para ello,; 
a favor de la Tesorería de la Federación o en su caso de la Entidad, por u n importe equivalen te 
al 10% (diez por ciento) d el monto total del contrato respectivo antes del Impuesto a l Valor 
Agregado. 
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La fianza deberá presentarse a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la 
firma del CONTRATO, en los domicilios que para t al efecto indique cada una de LAS 
PARTICIPANTES, en días hábi les dentro del horario que las mismas establezcan. 

El PROVEEDOR queda obligado a mantener vigente la fianza mencionada hasta en tanto LAS 
PARTICIPANTES expresamente manifiesten que recibieron a su entera conformidad los bienes 
previstos en este ANEXO TÉCNICO y en los CONTRATOS correspondientes que celebren con el 
PROVEEDOR, en caso de que quede alguna obligación pendiente de cumplim iento prevista 
en e l CONTRATO correspondiente, ya sea una obligación principal, accesoria o de garantía, y 
durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que 
se dicte resolución definitiva y firme que emita la autoridad competente, en la inteligencia de 
que dicha fianza sólo podrá ser cancelada mediante autorización expresa y por escrito de las 
PARTICIPANTES con las que haya suscrito el CONTRATO. 

Una vez cumplidas todas y cada una de las obligaciones que se deriven de la contratación por 
parte del PROVEEDOR a entera satisfacción del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO de cada 
una de LAS PARTICIPANTES, procederá inmediatamente a extender la constancia de 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, para que el PROVEEDOR dé inicio a los 
trámites para la cancelación de la fianza de garantía de cumplim iento, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 81, fracción VII I, del RLAASSP. 

XII. PENAS CONVENCIONALES 

De conformidad con los artículos 53 y 54 de la LAASSP, 95 y 96 de su RLAASSP y el numeral 15.5 
de las Polít icas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 
Muebles y Contratación de Servicios, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como Ente 
consolidador, en el entendido que no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento 
del contrato, se aplicarán penas convencionales de cinco al mi llar (0.005) por cada día natural 
de atraso, antes de IVA, en los siguientes casos: 

a) Sobre el valor total de los bienes no entregados, por cada día de incumplimiento o 
atraso, en la recepción de los m ismos. 

b) Sobre el va lor total de los bienes que en su caso esté obligado a sustitu ir por cada día 
de incumplimiento o atraso en la recepción de los mismos 

El pago por la adqu isición de los bienes, quedará condicionado proporcionalmente, al pago 
que el PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, para lo 
cual se estará a lo dispuesto en e l criterio normativo de interpretación TU 01/2022, emitido por 
la Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas de la SHCP de fecha 2 de mayo de 2022. 

Las penas convencionales serán calculadas y notificadas al PROVEEDOR, por escrito, al día / / 
hábil sigu iente en que se determine. ,.f' ( 
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En n ingún caso, las penas convencionales podrán negociarse en especie independientemente 
de la aplicación de las penas convencionales m encionadas, LAS PARTICIPANTES podrán optar 
por la rescisión d el contrato. 

XIII. PRÓRROGAS 

No se otorgarán prorrogas. 

XIV. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 

El PROVEEDOR no podrá ceder total o parcialmente, a favor de cualquier otra persona física o 
moral, los derechos y ob ligaciones derivados del Contrato y los Apéndices q ue lo integran. 

Conforme al artículo 46 último párrafo de la LAASSP, se exceptúa de lo anterior lo relacionado 
con los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por 
escrito de LAS PARTICIPANTES. 

Cuando el PROVEEDOR entregue documentos q ue contengan información confid encial 
reservada o comercial reservada a LAS PARTICIPANTES, al celebrar el contrato, d eberán 
señalarlo sustentándolo en las disposiciones legales aplicables. LAS PARTICIPANTES 
analizarán la información que reciban del LICITANTE y la clasificarán en términos de la 
normatividad aplicab le. 

Cuando LAS PARTICIPANTES hagan entrega de datos al PROVEEDOR, éste no divulgará 
información relacionada con el objeto del Procedimiento de Contratación respectivo y 
desarrollo del procedimiento, a través de publicaciones. conferencias, informaciones o de 
cualquier otra forma o medio sin la autorización expresa y por escrito de la CONVOCANTE, 
quien podrá ejercer acción legal derivada de la violación a este punto en cua lquier tiempo, sin 
perju icio de las responsabilidades penales, civiles, m ercantiles o cualquier otra a que haya 
lugar. 

En el contrato q ue celebre e l PROVEEDOR con LAS PARTICIPANTES, se establecerá que los 
recursos materiales y h umanos que en su caso sean designados por éstas para la realización 
del objeto de d icho instrumento, se en tenderán relacionados exclusivamente con LAS 
PARTICIPANTES, por lo que cada parte asumirá su responsabil idad ante cualquier situación 
q ue pudiera generarse con motivo del contrato. 

De conformidad al artículo 53 de la LAASSP, el PROVEEDOR queda obligado ante LAS 
PARTICIPANTES, a efectuar la ent rega de los BIENES a entera satisfacción de quien designen 
LAS PARTICIPANTES, y deberá responder ante éstas por d efectos y vicios ocultos que afecten 
su ca lidad. 

Para efectos de lo anterior, el PROVEEDOR deberá entregar escrito en el cual manifieste~ 
en caso de resultar adjud icado, los BIENES que se proporcionen derivado de la contrat c,.j · , 
serán en su totalidad orig inales y de naturaleza licita. "3/? 
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El PROVEEDOR será el único responsable en caso de violaciones en materia de derechos 
inherentes a la propiedad inte lectual, para lo cual deberá entregar escrito de su representada 
en la que asumirán la responsabilidad tota l que resulte de cualquier violación a las 
disposiciones legales inherentes a la propiedad intelectua l, derechos de autor, o cualquier otra 
similar que surja con motivo de los bienes que oferte, y en caso de presentarse cualquier 
reclamación o demanda por violaciones que se causen en materia de patentes, franquicias, 
marcas o derechos de autor con respecto a los BIENES, recursos, técnicas y en genera l 
cualquier e lemento uti lizado para el suministro de los BIENES, previsto en este Anexo Técnico 
y se obligan a responder por e llo, así como a reembolsar cualquier cantidad que por este motivo 
hubieren tenido q ue erogar LAS PARTICIPANTES. 

LAS PARTICIPANTES y EL PROVEEDOR convienen que la relación laboral se mantendrá en 
todos los casos entre ellas y su persona l, aún en casos de trabajos en forma conjunta o 
desarrollados en las instalaciones o con equ ipos de cualesquiera de ellas, por lo que cada una 
asumirá su responsabilidad con sus t rabajadores y, en ningún caso, podrán ser consideradas 
como patrones solidarios o sustit utos. 

Igualmente, para este efecto y cualesqu iera no previstos, LAS PARTICIPANTES y EL 
PROVEEDOR se eximen expresamente de cualquier responsabilidad civil, penal, de seguridad 
socia l o de otra especie que, en su caso, pud ieran llegar a generarse. 

XV. SUSPENSIÓN DE LA ENTREGA POR CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR 

NO APLICA. 

XVI. CONFIDENCIALIDAD 

La CONVOCANTE, LAS PARTICIPANTES y el LICITANTE, guardarán confidencialidad respecto 
a las actividades objeto del presente A NEXO TÉCNICO, en los casos en que lo consideren 
necesario y que det erminen conjuntamente; sin embargo, están de acuerdo en hacer públ~ 
la información que corresponda en términos de lo dispuesto por la Ley Federal ~ 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, queda acordado que t 9 a 
información y documentación que se proporcione en vi rtud del suministro de los bienes se 
considerará con e l carácter de confidencia l, no podrá divu lgarse o publicarse en ningún tiem~o 
ni en forma alguna, sa lvo consentimiento previo por escrito. 
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Anexo 

APÉNDICE 1 

APÉNDICE 11 

APÉNDICE 111 

APÉNDICE IV 

APÉNDICE V 

RELACIÓN DE APÉNDICES 

Nombre 

CATALOGO DE BIENES 

DEMANDA AGREGADA (RESUMEN POA PARTIDA Y DETALLE) 

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES 

LUGARES DE ENTREGA 

ADMINISTRADORES DEL CONTRATO 
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DOCUMENTO FIRMANTES 

Por f>ar1o do SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

l~n,./m Sori:11 OSC AR FLORES JI 1F f-.7 RFC 

1'0. Srri(' CL' IU' 

Firma Elrctr<mica 

rPCn-lg9yM3Uv EdL 91:zFuvKrfhSDmdH7.l1\\'QJNaFFn79whKoG6M57, xl3LIJ6JY Wluhl .hOj rn idEksp2Adwupílbx61\ -l \ y/V:uOa Jzk0vwz YrFyEPr ,1 l3j&cZ 

píl <J\17 x i lbw-l4vlNI/GwXS g7 x/YZnlr0Xb+i:8J9PFgh Y7 X SDp9x · x1\ pYCgTf>1ízl wUAy3JgTZkaWW0t. \10 2c53aW71 pk88G6vec' 19N6LZS UxJgYl3Zun+wx 
K~RCB laK, UJ8NcLYGi>p711TQ;,J 12pfC üi\A 78KFILZd07iXul360nmCbFJ IW9qbMX2gltRKa yROoy.> hVIK3qDn l-lfojDbA2 l7. EckZvg= 

c ,..-tifü•a<lo 

MIIG I.DCCl3 13S¡;A \\'1131\gl UMDAwMDEwMDi\w IDA IMDM0Nzg5MzcwDQYJKoZ lhvcNAQEL8Q/\wggGEM , Awl lg DVQQDDIJdlJVVRP kl EQ Qg 

QOVSVEIGS N13RE9SQTEuMCwG1\ 1 [Cgwl O\ISVklDSU8gR aUgQURNSU5JUI R QUNJTO-lgVFJJQIVUQVJJQT ·oMBgGA 1 UECwwR UO l'ULUIFU , 
íllldXRob3Jpdll kxKj1\o[lgkqhkiG91\0BCQ EWG2NvbnRl1Y3RvLnRIY25pY29Ac2FOLmdv Yi5tt DE111MCQGA I UECQll'dQV Vul . hJ I{ E · MRO g zcsl EN l'TC 

-lgR IV FUIH'l/k8:-.Djl\M BgNVl3DEJ\mTA2M7A wMQ \,CQY DV<..>Ul,EwJ W IJ EZ 1 BcGA I UEC 1\1\'{JQO I V R 1:1· El ER r I E I FWEI DTz ETM 13EOA I UEBwwK 

()1 VIW hURU I l'QzcVJ\IBI\IGA I U l: Ll{MMU OFUOTcwNz l\xTk-l zMVwwWgYJK0Zlhvc N1\ QkC EO I ZX, wb25zYWJsZTogQ U RNSU 5JU I RSQU JTO.tgQ 

OV0VFHlTCflERSOTRV1WS JTI 1g \l FJJQIV QVJJTIM gQUwgQ09 Vl'JJQIVZR U5Ulff,\cFwO )v1DAz -1TAx j MwNDla FwO NDA z MT,\ .~ jM~Mj lci 

Mll ll l'l'lROwGwYDVQQDExRl' UO 13UiUGTl} lSRVMgSklNRUSFWjEdMIJ GA I EKRMlJT I ND Vl gRkxPUk VTI EpJT VORVoxl-11'1\bBg VllAoTí-1,9T 

Q OFSIEZMT IJ FUy l3KSU I FTk VaMQs\\'CQYDVQQG E, J W DEn MCUGCSqGSI h' DQE.JA R YY7m,-:vcm V77.G9rY\ 50ZX AZ2 l lmW1111 Y29tMR Ywí' A Y D 

VQQ1 EwlGTOpPNjYw, Dl3SDkxMll wGQYDVQQl:ExJGT0pl'N¡Yw DI SFRMTEI T 1DUw¡:gE1MAOGC 'q lb'DQEllAQU,\ 1\-llBD vAwggEKAolBi\ 

QCAhO¡qr8W+9uyexR 11hbvl'1·dlq La ,:mAJUU0Xi9Zrydwd/Crf.l +ETGqAE1\ 11 2zScYt8NcLEDAnC~dnsYu'yQ, lkrYkCJxGGtO CuYnüicl l.ySlt ln ii tl-1 -XJI 
1 !8O931JTa/B~ 1 OOTI\I HNu 11'c YFhílgcpWT~ousl9Wiz,,O/uTl·IW•I Dlfd/7AsW6n íldD+lJU kz l t '9rlBcx4jOF8pEBFNu0LYql60Q1• AM5 'C5 VX8v¡iMjhXcK 7S 

9dEs5rEG6pT3168EINJZ3kcql Kqit11npU4r7kBOI PY484P0lh087dY-l/biLGYxB27 h · '5U2,.X/3kacH hQ 13DhAExMol 18 vADBB2QVBAgMLMAGjT,.ílN 
MA\\'Gi\ 1 dEwE[l/1\QCMi\/\ wCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSI\GG ElllAQQEAwl fo DAdBgNVI 1, EFJA DggrDgEFl3QcOBA YIKwY[JBQUl-1 
1\ 11·lwDQY J KoZI hvcNAQELBQ,\ Dggl BAK IJZmcv aS OgZ7t0b I ljbCJ8Si\ 1 Otm/l'rllTRS6K NpydDkXHU l::kw1.d428g(._lcM tk VqRrQQ15R3jh0tJt VxTr6vfD 

117,ódF,v-JR qrSzcwcchl\982-ll.J I la\loercl'0Ej66sltAokScpgZXk f'2X(j01/s p2w¡;Tl'Ll' LP/11wXIJqllKuQ2 bW9v Vid: r o L 7..nbl V.JTo ' u:x5 BmLsc l VpL Y¡;D 

íl11lhl;19v7JJQtHrC U7Qd1B Hr;iv l ILPUqnKI lqctlpl'5 niY~IJ V ' 9pSl'i-Fn3ZG zn ll eTnOM h Z f'}T3r7fJM •ShN uP ' t\A Z k Po8 0ooXDKA•h, cOY\·\/Qffitl ITLf 

m!SFZ9bok+/ LCFUr6v 1 ~mroxlir cSqlBxxaNWDduaQ7.qr~c6gqb ,\k E7Dt/lh4 l lc4~qtóM l mvZRQ-lhlp2cd/rT916 Xwr1,·.:Rb rl19:r., rK 

-l(J.;Zk1M\IJM)·uu11-ll uh-l l'lllú l7 P" H;hi RI IZoCTCqd.JiVucl ls lhc411X_rtK VS/uSc+m2c<l<J71'~Z 11 !k 2W806RI . l lcMN' Y111U)A •/r ídhu2jxQCHOmJG Sd l Q~ 

y Ylrn ~XqFll51 l¡;lv2 llrW6 E1X R11V1 Eml IT:?sc5j FA<l0-1 $1'DVcOyra/OCl'l,dGl + hJJjQ2r2\VPCES I sSmggMxl r 1 l lll11WQVlJ o J hLI 0JkOI OXJ1C,J ~ 11 

Por parte de UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

lhz6n S<l('i:11 KARLA H1\ MIRE7 CRIJ7. llFC 

No. Scri<~ . IU' 

Firma t: Irc1rdnica 

lr3J+ V23Vb+bD3hxVcYEI IT17tlxVWg qwX ifQuDpK V~qQl'caDrn 8V-lcX"l.fy M8 T x OKu2stktl IRLl bCSZL , PoQXJJT0idly PIIYudVliJO·KDDd · rncK 

vrc+Cgk2Qpl bMGSTknRQ0Du PSwZ/XI IYUj louU63JA2p()k35nZQpWI ln3ObxPM . g7,WW Qg1llgr KJV0yL l l' IYI lnm1hkN4 !XuDMSSi\ 1 R-i\ lGFs,\/,n 
qobi t7í'.1V1VTQ1KO1.Va I MVYJ7ZlSTmjKS94JPuOFlcQW3RYRhT/Qum g nCj mp6sTRG'8g 1 \\'P111111p()+dl lqFIBI le FL2UULCJq49v5JoDCSBVIMHU1-= 

r 
C cr1ific::u.lo 

MIi ,JO 'C ílAygA\\'IOt\ glUMDr\\,· H)EwMDAwMD1\ I MDM 1MTM50Tg 1•DQYJK0Zll1vc 1/IQJ:LOQt\wggGEMSi\\\'I lgYD\IQQDDBdBV\/Rl' klE()UQ:;t 
Q0VSVGIGS l:lR E9SQTEuMCwGA I UECg1dU0V VklDSU8¡:REUgQ RNS 5JU IRSQ H 0-1_ Vl·JJQIVUQVJJQTEaMl! G/\ 1 Ulo ,1 vRUOF L IFU ' 

BDdXRob3JpdHkxKji\oClgkqhkiG9\100(QEWG2N,•bnRhY.mv LnRIY 25pY2'>!1c'.:FOLmdv Yi5tcDl~111M QG;\ 1 ECQwd VYu lEhJRErMR06gNtcs ll, Nl'T 

-lgR 1 VI· IJF Uk8xl)J1\Ml! i;NVUUEl'vllffl\2M7j \ wMQs\\ QYDVQQ l'wJNWDEZM!JcG/\ 1 UEC/\\\QQ0IVRl:FEIERrIEI FWEIDT,., 113 EGA l lJEO"w K 

Q I VflV Uh RU I l'Q z l~VM íl ·IG 1\ 1 UF LRMM UOF OTt:w ' 1.1\ 1<Tk-l, IVw"Wg YJKoZl lwc ,\ Q kC l,0 1 y/. ' N,vh'.lS,.YWJsZTo r,.QU RNS U "J I RSQU KJT04gQ 

OVOVrJOTCDERSl3TRVJWSlJNJT I M gVr JJQIV QVJJT I Mg Q wgQO<JOVl'JJQIVZRUSURTAc~" Ü)'1'•1DA;,MT lwNr A Ol\1TNafo{) •NOA;,MT I vNTAUNT 

NaM 111 ,\ M R wGQY DVQQDl:xJLQV J -10S IJSQ I J k Va l EN _ VVox(i1.AZílcN VIJCkTEktRlJk, ni FJBT IS RVo~O I JVWj Ebl'.113kGi\ 1 EChMS~0FSTEEg 

k FNSVJ rWi ílDlJ I VaMQ. " -CQYDVOQGl:wJ N\VDEIMCMGCSqGSI h3DQEJi\ R YWam912XBobWdhc2N11QGd1 YWtsLmNvbTEW M llQGA I U ELRM N Uk FD 



S:i:lCOMD¡;xNk ITQ'rt.:bMOkGAI UloORMSUkí-DSzcOl\.-!DgsNk l ERk 1 SUji\SMIIBljA 8 gkqhk1G9w08AQEFA J\0CAQ8AMIIOCgKCi\0EAlaGshHvvEci\Qvf 

t2 EvbiM.kMsKmKgJ I UauqGCGrlSAOG20KlxQmpWm$r>1Rfi ENcsRCJ2jXy I cal IGNr.:vSK FvFSl3hJ.iWuUnYzkGi5k3JqfDndOXVil"aXi\x IGI IOXMf'2rN O 

WVVo:t.EOOXEhXdro35U+CGjjF+pClyO,ci~,Gf'ha4RR4kO/FWwCI 1983 1\.1 Eo/nJCca OJOmunk l'vTY 4XtE/K I IMVXsHCCostR VNoAp+DbOgpJ X8bnW-I Rayrn 

pj6Qyi\ xUI 5n8XV+PONOrnrjx Ubqprtml ZbsG5fü6G~ci VVfCDrO.xw/r50kTIDK2AOV 18DMZ8S7EGNpGPtCVMJXM1:1hHCOtQIDt\QAB008wl7 .i\ 113 
gN Vf-1 RM 13/\ f8 EAji\AMAsGA I UdD\,QEAwl D2DA ROglghkgflhvhCAQEEBi\MCBai\ wl·IQY DVROIBBYwF i\ YI K wYOBQUHAwQGCCsGAQ FBwMCM 

AOGCSqG ' lb3DQEBCwUAA41C/\QAIG1gxJ9chG!'mFI I ICOY I F•lk4Tl"flJOxSYUPOFmbMV08t ld5GN/AuqX60kntcJt409121-15K VaYvl'aZSZXDKlzLC7+ 7 

bR72u77 I YrtJCghj pTyN41 sW889/p90nOJ,.+vZMQ7p lacl i5KyvQF7rj YqA5 71M5SXQ6n3 I Q4Rjyc2LZaRkhMUop61.crrl'y rn r9y0ll55/RNq7MoQbhrZSuFC LE 

x3 KGd P8GWZPWO/G99tk r/ZDGTFWTQ11drn NJYptti-laQDg3K Ln/5U/znfU'l"X9nhxlC 3 7 M6bzR5t RJhbtü RqlSM9p\V I Wc Fj V2bTajNt\6 D6Rl4 ,xi lm F7S¿G<J 1 

RjnJK \\tEbfrn lyNX 13Fk8yJZ6pl xVHBJhlgY01yc7R 1 Tbz.VygE neruJXKMMEh0cnnUi3fs í'r5nuRIGIB+7W.~ObYay lJZz:;,·cQL950 '9jo81i'k K¡;Yr¿hL+fqp8u 

ZS XD Y V F8LB Y nCsgM7spWMW 511\wrf: i DBS W40 Y joudl.5UO 1305TIU bQcqDcarjlJZJkj Y A4 Yn UI ,•tQQofr7¡;UWvGrn6SJk5M63uU9EsppUfz6~GQiMcF7S1 1 

xg7Cg036N24lyKOCwJ\vCnhzlN+ujuSN uUKvq NckpbprWTimu8C06/uclJsolDiBiF"C bl 1/..·1zf.lwSTkKjifu~6oSfRKOo4Tsv rl .RSFSl·z<JcG5o3l("'cl-11Jwg= 

R:azón Socinl JAVIER TA PIA SA TOYO 

No.Serie 

Firma Electrónirn 

Por parto de INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

RfT 

C HP 

Yj/J+7h/54nuJ3D9MrEccxd,•YVTIWffi N8z4d l 13CKxrYIUSnoll<dow21tW91 lkKe lWxWI diTXcuZ ·N7ad9kNd2JVOELh4117+W a+V-113X~956ZtXrnCpnw 

GOl liSbyll Ki04yjDH I bs l'Wt 72uX4hxqd0rOV2A b/qbxaacQwH ul9V DIJ xi/Di Vlxb)• 1 xhi K 5 nK wu 14 Evíl;Oll70CZIGrnw8bgc+5Qmg3Qoc397CDxrnr9xkrn>·Olj l 
gSm8A w35 RTW 4o2h8a2cJrT 1 7h aDQRy/\dl ro ir~OwsrnZpMK T56vd1Zp4u4HVkuJ, zzG RXWwwU01.3Rt5Xb9uZl'rycjF2Znj!-17u/\= 

Ccrtifü:allo 

MI IGKjCCBBKgAwll3/\glUMDAwM DEw 1DAwM DA 1 MTA3MDA5NTAwDQY J KoZlhvcNAQELIJQA wggGEM SAwHgY DVQQDDIJdOVVRl'Ukl EQUQg 
QOVSVEIGSU BRE9SQTEuMCwGAI UECgwlUOVSVldDS HgREUgQURNS SJU I RSQUNJT04gVFJJQIVUQVJJQTEaMBgGA IUECwwR OF LUIFUy 

1313dX Rob3JpdllkxKj,\ol3gkqhk iG%00CQEWG2NvbnR h Y 3 R v LnRI Y25p Y29/\c2F0Lmdv Yi5tcDEmMC(}GA I UECQwdQV Yul EhJ R Ef M ROSgNzrs l EN l'TC 

4gR1 VFUIJFUk8xDjAMBgNV80Ef',,fBT/\2Mz.AwMQm{'QYDVQQGL:wJNWDEZ M13cOA I EC1\wQQOlVREFEIERí'I E l l'WEIOTzETM DEG/\ 1 UEOwwK 

Q I VUVUhUK U I l'QzEVMUMGt\ IUELRMM UOl'UOTcwNl/\ .~H4zM VwwWgYJKoZllwc /\QlC CO l yZXNwb25zYWhZ1"ogQURNS USJ U I RSQ U J íO-lgQ 

OVOV FJ IHC BERSIJTR V JWSUNJT 1 M g V FJJQI VlJQV JJT I MgQUwgQ090Ví' JJQl VZR USU RTAcFwOyM jAs M DUyMTU"M DfaFwOyNjA -x M DlJyMTUx NDJ 

aM I HGM ROwGwYD VQQDCxRKQ V7J R VI¡; VEFQS UE¡;UO l"OVE9ZTzEdM13sGA I U EKRMUSl FWSUVSI FR OU EIBI I' BTl R PWIJ8x I ITA bOgN VOAoTFEp 

ll Vkl FUiB UQVBJQSOTQU5 TI I f>MQs" CQYDVQQGEwJNWDEI I\ICMGCSqGS lh3DQEJA R YW:m1 f'1uWVydGFzakBobJRtYWlsLm vlJTEW MOQG/\ 1 

ELRMN VEFTSjc3MDkzMDh V 1'EbM BkGA 1 CRRMS VEfíSjc3 1DkzMl:hl IU I BOVjA 51\f 11 llljA N BgkqhkiG9\\~0AQEFAAOCAQSAMI I OCgKCAQEAh 

BL \'/m¡¡TYkqjoxPciMYb65nk El RtcV OuQDp4bD I A4n6Gryp , KJcOílJ I U4 t 13ZEITdoiHOAWEMtQknpCr-D0kCV ITpwXtZOOQMp · f21hj}'SiTr511'0R5c25uc 

ZrOJhGR Dm Kjqxp7bl'j pWdP JlkPOV t MTrOOZ I lqrSfDs6a 71\1 NM,IYYuJ0SudMzFFvYg3154G/íXbKdM4bGIYNwjKZoN I YX 1 Zpl!l' h+qpSh"•sW31-lgS wrOr 

x fmS P020d93jjcOcP/LsDYYu8xaal/c DNbcSsJ RSbgtsN nmpfGqr✓.a~87GQZpGoWkbqC J7 V8X +R 11111 BUbclíl1W2Mc YíV Jcoq R2111N PqQI DA QA BoOSwTf'A M ílg 
1 VHRMOAíS EAjAAI\IAsG/\ 1 UdDwQEAw1D2DAR BglghkgBhvhCAQEEIJAMCB~AwllQYDVROIOOY\ FA YIKwYOBQU I-I AwQGCCsGAQUFOwMC 1A 

OGCSqGS I b3DQEL!CwU/\A-l lCAQl321 I X4 hJwynq8U R5 VN b8b8cTsytA tS51!7.J WSc OC.~813ckvFOOVjbd+pwNOEyzrmo V JsG1stsj Ull l~rVnF/rXiOYJZbnsmWUal 

Mrip3j zEU 851·1QNszv9cQ2s,qngooh Y s Xx3kfíW3 WDy6 Y izK \ f11Wtl 1501. wcyópXVvl'J pJrnyfV UtVGzlJJ 8RQQB6FS\'c7c Y gdkJqOffiaX Ec¡C. lqxRJZ L81kA )' 

mt+bbUW8/xcEtt2WRrw55 9i lRQOvl..S34qwRtGA ~1 4z1I 1 +l' D9oth/K bNj5GsDSDNPJqü45ciKl¼ jl RByqhnY2/y3, I IJ1bOCp1\füS00'VDcJMl EoLJ lm bd k 

k:-io4s PMxyl m7c27WISTJsul\l Dj M-ls13doW9 pu4GD13NzhrmgMSUJZ8rxY0503 1 IGF06aOSaucyrCI IIUL"goi'rTYq7ul ni XF)qCLNVip+JDt>ZXM ·QroX~IT 

DLSuupl UQzl luO I UdOaJ NJ Rqu t sqJ +--MT061kMzl'pu1DAb6pS0833Lf09CJ876KTP\V 1 yqZVCMjfbE970hlm3A/gp4 BJORJosk RX~yTl &,xRj0UoRx29GIOzl lw 

AhO W7gzcrKl yAAmQZzUx0vubaAyTKTNE1'5LOOYs5Vr:tOsJqJLl9DNGFGTRygXJ755tGRGbyb<l0tCSi\2yrUxo5N R7+DylZJqS I Tu5KF/Rl +IH\,= 

CARLOS EUGENIO CA RRILLO 
Ratón Social 

QUINTANA 

No. Serie 

Firma E: lcrlr6nic:1 

Por parte de XE-IPN CANAL 11 

RFC 

C RP 

fn Rq hYsOLOV¡x¡<.l7v-lz0xfllnqR I kdRa5G I Uy9W/c1~0¡;11Gso5j l3)'FJ7CO!Vs1Q \\10n3Kk I q1 yOIF9B9\VPV/OKUy54Y:dvQcl\DR6vhnKCy,..:11t l4YI zSGf-Ylbo 

R t,\nl ljUy 3 foFagiW gU71"pdxFK.:, Un11t1Ww /r'J+NpZ V K.Z09FZM 7QBn l\<l l 91-1Tp2b 7 wA 1960nU/k6 íc9wC7 Fl'6yQ~ 2fu9Elocll Rn\lC,Dll q70bl 1Ut-18d5 V AIT~ 

qf9ffaPj Y cu Y MI Tr9iRCGS ISsE0721 lsPIWibrbch~ I IWggr7kvZFj4jGBmZ1vh ·mvXOOvpxXMQWVrtJyyvbl la7okCEiqi\OUMFP lbg= 

Cutilicndo 

l 



Mllfi DCCBDigAwlOt\gl MDAwMDEw 1DAwMDAIMTlw DlyMz.gwDQYJ"o7.llnc AQELOO \1 ¡:gGE l. ,\wll YDVOQDDlldBVVRP kl EQ QgQ 

(l SVf:IGSU BRE9SQTEutVICwGA l lJECgwlUOVSVk lDS g REUg lJR SU JU I RSQUNJTO~gVFJJQIV QVJJQTEai\lOgGA 1 'ECwwR OF LUIFUyBO 

dXRob'J pdl I kxKjAoBgkqhkiG9w013CQ EWG2NvhnRh Y'R \' LnRIY25p Y~9Ac2F0l .mdvYi- tcDf rnMCQGA I UECQwdQVY I Eh.lREFMR08gNzcs lE JYfC-1g 

R I VF IJFUkSxDjAMOg VOO El\1OTA2 lz wMQ \1CQYDVQQGEwJ , WDEZMílcGA I Ul: CAwQQOIVREFEIERFI EI FW ElílTzET '113 EGA IUEB\\ vKQI 

VBV hU R I l'Qz.EVM[ll,IGi\ 1 ELRMM OFlJOTcw 7A ,Tk-l/M\lww1VgYJKo7.lhvc NA(.)kC EO I ZXNwt,2-zY\ JsZTogQURN. JUI RSQ JT04gQOV 

0 VFJBTCl1ERSBTRVJWSU JTI MgVFJJQIVlJQVJJTI MgQUwgQ090VFJJQIVZRU l/RTAc FwO}MjAzMjQwMzl2MTJnFw0y j1\ zMjQw 1r. 12NTJaMI I Is 

MSl-:wJwYDVQ()OEyBD()VJMTI 1gRVVHHU5JTyBU()VJSSUxM'I ·URV UIO EFOQn:pMCcG/11 L:KHMgQOl·S-I E9T IE Vf{OVOSUSgQOFSUklMTE8 

glJV VJTIRl3TkExKTAn13gNVf.l/\oTI E 13 k:\P UylJFVUdFTkll'IENll IJJTF ·Pll'FV, SlJQlJ51JMQS\\CQYDVQQGEwJNWDEn 'ICUGC qGSfL13DQEJAR 

YYY2N.\ Y:!FycmbbG9AcWFoo28uY:9tl ,m 1 •l M RYwF ¡\ YDVQQtEwl DOVFDNT¡;"OTEw ,:M~M Rs " GQYD\IQQFExJ DQV FDNTg \\ÜTEwSER Uk5S M 

l) Yw¡;gE1MA0GC qGSI b31)QUJAQ i\41 BDwAwggEKAol Bt\QCj¡;07.fuPd CScTn, tSplcRDB 'cvD.., . 7 pfqE, ·o -e 1 "ITl77xsfWpyv m) ra.5 bl' Z 70\'R h7. 

•g.J1qF5VGr21KZI Q~ 1713iz6 CnwlQ'Sn57.7.mK 5' 1DI P 08cS1 Si +YFC i s 71 ls8 FzkJry2 Ezq hMV Fl.l'0pXzFgmDg n30o" PRHdZPVFy 3Rílnl':K c13pt · j Dn-1 1 

lJJ(iE "ZX9+nFz0sl'DCZLXcugrfU l-l\'Ci2 ZoQKk lrd14Gfrn:DuN-ld3KUcllu 13Jll/sJXrxmF5T5BX I mC7iOgk dpul31:Fqquf· MraggDzrlqZrlC:iíaqMI luu 

95 fM9RTRGVfq711/HTGRG4JTul I FMLAgMOAAGj Tzl31 M/\\\ /\ 1 dEwEB/\\()C~lM\\\CwYl)VROf>B/\QDAgPY '113 ·GCWCGSAGG+EIClAQQE wlFo 

DAdílgNVI IS ·Fy \ UBggrlJgEF13QcDl3i\ YIKwYOIJQUll/\wl wD YJKoZlh\ cNAQELBQADggll3A FglMLS 'íl11lanmqdmZKOn2QIW11Y I g:ctku131kNJ L1 L 
Asol l, 1'131.Jwdmlx!EXkl ltawCt l¡;tsh7h0K 17ygK<l l-1¡.tg"cGE FQIZNIVMUOq3VWDl g_¡D ,,alzliCDX LK 7oTI.GUPMuh vu.l n:1Qg ni IXxHm E.lcbl-lM kQKKks 

, +<lWl,k5rNfnMozl2LT2cumx L OJ7ygbjX 111K \\'D41kAfSml'IK íl.H¡x!R-lcpW75 TY-RnPxd n 1.,0gx+YPyJW!lc-lg6/.Tcc1+s2 U4T\Ccb7Tum+Ar.QIKZrk7jX 

ll111RI lld0 Eq5S/+opl x8nMgXTPc; CUJ7LdDPLN ZPkuSYX)·24/x5sXE-h +íl:XSknc3goSv GJRdrX6EIE2CkcaJ Plq l INlodK Vpghl2YR7mlW0hht.Ud\'113p l l. 

1..02\VJIL:Sb IIK'1cQ767.7ll3y1fkT ' rl lmlJ l2Kfnl39XM yd '0 kQY 76\ VI HYJvLl:iNdzl ll.:uWl\q EtSI. wqt{qgs +-aQXl'YJ\\ ·YcdíRZO~Ml:l11hp5LQ9Y8MM 

l' a4l.Ok91'wl' SZVpl'K E I JcVOCg4ol-lvSXo7p,vl ·zWjGoo I usuQJ• CH l'aYM21cVjc4 U,.q 879vl 1,S,hDLiX/\DTV l DvS bScK V9 13lvKsZ8HqkK viwl lwnV/1 

i'. I) ,L,v/Ugql' ,QKCWg.cvRwYDT8 1191cXI laSPX7T¡;6xN I PKwnm11 Zh¡;l1GhO9K I J 

Por pane de COORDINACIÓN NACIONAL DE BECAS PARA EL BIENESTAR BENITO JUÁREZ 

RODOI.FO I IECTOR I JUGO AR HOYO 
H:u(rn Social DEL MURO 

Firrn:1 Elcctrónic:1 

Rl'C 

CllllP 

Pt, q<Jy l-1 6JIJ2 EVql MYLMOxzl05fJa.11 l 'XRJUOYKti\\ ri\cJrlL6kl'J\ e ,\ a7ml>l.016 11P0ZW b\\ 9 h()wul - y IJYXUa+v/dJQEl:Ox kl'fQ116 l lSJ+O lm , mQ Cl/r lu 

Jl',r1~f11U ' l.ku\ 5 c<Jfea l22 YG9rlllA'l ys/ uoudnuSPA IÍ 1 11TAeqAwrnx FD!\i9jAh ·,ii . xpuAvE ,y Rl.k\\'xb6r j icl ,¡ 'QIAi\lJ>\ 4XtTX 9dJuKw1Z +TSs, 

'ls f 9"2uJBYYof·_, Vk09iL7. 18RWJ,+EXSpo1pXOIIIG opllC NqG+c tQII V 7hlc \\ > sTh I glhn~tm ,.c6hx1Gr D,n yZZccopMKo"= 

erlilirndo 

i'vl ll lil11JC(HGygi\wlBi\g lUMDAwMD Ew 1DAwMDA0MT M 1 NJg3 DYwDQYJK oZlhvc AQ l: U lQAwggG , 1'rgw ¡;YDVOQDDC9 8LkMulG Rl bCOT I. , 

J:aWNpbyBkZSBDZGI phmlzd l IJhY2nD, 2-l gVI 1JpY11 VOYXJ¡lYT ' vMCOGAI UE !"mU_ V~·dml_1 nW8gZG gQWR tn\ pdR:-'YW, pw7 1ulFRya.\ J ldGF •n 

W J: sOD,\ 213¡; VBA sML0Fkb\VluaXN0cmFJocO,.bíllkZSOTZ\Vd l c 111l sYWQgZGUgbGl:gSW mt>3Í tYWNp, 7 uMR8wl IQYJ K ZlhvcN1\ QkDFhDhY29 

lh YXQuZ29ilm 14MSYwJA YDVQQJI 13113di~ gSGlkYWxnbyA~ ' ·wg(l29sl.1lll ldWV ·cmVyh7EOM/\wGA 11 JFF,QwF 1DY ✓MDAxCz JBg 'Vl3/\ YT/\ · J 

YMIU.1\FwYOVQQIDIJBEaXNOcm lOoylJGZWRkmF 1RQwF.gYDVQQHD/\tDd\ f' lal!TIJqW lv YzíoVMBMGA IUELR IM OF Ol'cw z xTk4zMV0 ,· 
\ wY.IKoi'lhv NAQkCDF SZXNwb257.Y\VJ ZTog \ Rra\V5pcJRyYW pw7Nul ·NlbnRyY\VwgZG g 1Vydm1JaW9r.ll-R -a\VJ ltlGFy:i\V9¿IGFslE ;\:inR 

aWJ I cWVudGUwHhc MTkwMjE5MTUxMD()5Whc MjMwMJE-MTUxi\1Tl 5W; CB8;EsMCoGA I E xMj k9ET0xGTy BI RU 'UTI lgSFVHT~ 1.mif¡J P\ 

USgREVMI EIVU~SxLDAqBg Vl3 "kTIIJPRE9 1Rk8g EVD E9SIEhVR08gQVJSTll l'IERFTC B VVJPMSwwKgYDVQQK Ey ST0RPTEZPIEhFQIRP i 
BIVIJllPIEFS k9lTyllERUwgTVVS'f7_ELMAkGI\ 1 EIJhMCTVgx.lD,'\ iB¡;kqhk1G91\'013CQl~WFW1yb OvdGtpbklJsaXZILrn \ b 5teDEWMl3Q ,A I UELltM 

'(ll J<J N JY5MDgzMTIO 'zEbMBkG,\I EBRM. Q IJ NUJY5t\lDgzMUhERfJSROA' 1111311 Nllgk,¡hk1li9,\tl0 QEFA1\ 0 QSAMIIIJ gKC QEA rs 711 
1•.' I 07lv1l.UrSOI l:qtNKcx EDllul6fokkxhmE '7.ZZ7K/3xnmJ.lnq022tjAx "tQj l l 'J f 1291-lgwkf-l()\ x , rqr,\ tDo VY . K Wa,:VJLZG48V/ hvgOHs.lTx Zóv 

! l{pX/\IJ5l .hy ' .S ro ·Mnc02M49L.J213.rv16hgrDI IZ7j Bfa2WXDi fiROO wY7\'/uVZ1:Uu6qll114Xo78 RT r,2 Y7 X/v \ GfrSrZbrYxYIQHPQI lpvxnW/ k4,w L 

IPmüuso\\11wl íMo13 ,-GtgkYDVSMWI ' nCdYbnwf EnWUCGl3R.0GWGV6 EtSLG VXqu /ofXl'y4zD2OQ oLXDl lzC 7G ·cQG,lr CK Ju. Pw lD/\Qi\Oo08wT 

l ,\Mil¡; VI IRMll/\11:lE,\¡i\/\MAsGA I UdDwQF/\" ID2DAIHlglghkgOlwh AQEE!lAMCBa/\wllQY l)\IIWIBl3YwFA YIKw 1313011 1 IA"()GCCsG/\QllFllw 

IC M,\0C.CSqGS lbJ DOI' BC,\ AA:IJC O Kcl 19bh~5N10JqFawl'uj Y+k Y3 Vxh Lr _ u rn09M70J7 Rcp11 Y 4 rr hc 3v1x1 h-1 K \ 1-l1nR6S31 GI hWI U H0nh 1:Y 

<•.lzM BbwJ ll bG0I gG/z nx4h FwGJ R 7Vj i'KQKOKc u1.i()gl IOrVOX I mu90fl. Z Vs11 \'uYI vPcln29Bf'FJtl5 J l(,wJ1 qslTG18Fpq R0J E~CgnCfPbqm 19uKu JvUDZ.I 

Y -n,CJ c3- 21Zp Xc6mycDKSlJpl1 dL-1:!-lnl bhllWicFwSI 11' nppf9spl lcQCll' -1\ rpFv~ uc2T~S1tilpl' I llu( \\·OiSzqOSl hvxv/q noc¡;Sg'Obcll9y U 17m nFTXIIIJ 

-.J ~XGFEGvc UDQt • 1c8Taa6V+ZIJQ\'6D1\•qtmbQ \W8j1 mJJ O I prGVJcHNG /KIIJG1Ydd/\ /p9,u RM 1zogs6Dz-+1\ 0P1kpEFsW/LG avy t>DkXM6 RzZo0/ 

Oob66/r-JulcM-I IWCCNpqa VSZ9' 16So/9xpD,\GRc1+lroF1W+LlrRoY\ 1 Nq-lllOIZdD I XV5OZe7oTqg Dm9tpEon 6Xqgq_vEb 7zl' OZ ' rxpzRI ·8 ls1: 

P DMoBstSQXKVxky+ ED ·1rsC ,20kx6,1l'I R lpYVc/nB -\'nll MX4ppx\\'-I I 1+ctrxE1K 111YCJK\ ' Pl :Cx • San7351 U1NI IPkmslxWSPc\\ bxQ nlLQ vYrQ= / 

Po, parto do AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO / 

Razón Social CES1\ REO R L EM ILI FOlJ I LON RFC 



1/r 

V/\N 1.1 SU ·1 

("l' RP 

Firma Ekcl ró nírn 

dx/mll6rnplXWI I/M/l.1/lfp2QM24TRun I POV~KolXdlDiFVQZXFcl JX4e4SrlSl\;f,lJ l' VY~W/El lpN4/\Lr3DBJCl'akl1v 1 6tWquB8J I Lb+ECizpebN/p2j6nYKC~ 

i6l.K <lm I Y:d ,tlRArV66TfSUS/\ Sr J ho016W 1111 rr+ 81MH Yt I Tl'KgTWxQISXmp YDIg6pa 7P80Iy 5g g921 IYXVZ8d \'Ac13TISo7Pr6qy41A Mxs8urACl-lk RO 

yfUsiFSF+Ux tulfyQLqoV53FAw971n[)(l1 4nhG/\:Vp3chChTEKmSaOJIOTK 7 . · r llt+D~P)•KI..Q;190NJl-lxlOznTJI VA ky4YR 6G71F wQ= 

Crrlilkudo 

MIIGXjCCBEagAwll\A¡;ll JMDAwM DEwMDAwMDA I MDO" NDMwMjYwDQYJKoZ Jh\ c AQl.:LBQAwggGEJ\1S,\ wl I YDVQQDDBdBVVR P klEQUQg 

QOVSV :IGSUNBRE9SQTEuMCwGA I UECgwl OVSVklD U8gREUgQURNSUSJUI R QU JTO-lgVFJJQIV QVJJQTEaMBgGA f UECwwRUOI· L 11'U) 

BlldX RobJJpdHb KjAoBgkqhk iG911iJBCQEWG21 vbnRh YJR 1•LnR I Y25p Y29Ac2FOLnidvY i5wDEmJ\1CQGA I ECQwdQV Yul EhJ REF/1.1 ROSgNz si EN I re 
4gR I VF IJFUk8x Dj/\ '1UgN VBBEM L3TA2M;,.A wMQs11CQY fJ\IQQGEwJNWDF.ZM !lcGA I U ·CA wQQOI VREFEI ERFI E I FWEIDT1.ETl\1BEGA I U EB\\wK 
Qi VBVUhURUll'QzEVMBMGA I EL.RMMU0F OTcw 7.i\i.Tk4/.MVwwWgY JKoZlh\'cNAQkCEU lyZXNwt,2 1,Y \ JsZTogQURNS 5JU IR "QUNJT gQ 

0VOVFJBTC8ERSOTRVJWSU1 JTI MgVFJJQIVUQVJJTIM !;QUwgQ09OV l'JJQIVZR 5URT t:l' \\ OyM DA 11\IJ YxND 12MOJ;il'w0 DA 1 ·ljYxNDM~ ll 

llaM l l 16M :S8wLQYDVQQDEyZOR VN Bl,JkVPI F J BVUwgRU IJT · 11'1 ' Zf'VU.xMT04g Vkf-01 CxJ U IN vrrE\' \CO /\ 1 UEK R imQ0VTO J r-Ty USQVVMI :v 

NSUxJTyl3O1" 1 VMTE901FZDT,l)MSVNTV OxLzAtO¡;NVO/\oTJkNFLJOFSRU8gUkFV1'CBFTUIM U8gRk9VTE.xf>Til)\VQU.lgTEITU 1 \1 MQmCQYDV 

QQGEwJNWDEJMCEGCSqGSlbJOQEJARY Y JmdJk IN llnbWFpbC5jb20ubXc~FJ UBgNVBCOTDUZP\lk 11 TA~Mj\J2O l'MxG,AZll~NVIM TE!-/. 

PTEM I TAyMjVI RGZMUI M" 1_iCC/\S lwDQYJf,;0Zlhvc1 AQE1111QADg¡;EI' DCCAQoCgJJEBAJ l'HJ\qS4<lCiSr>YFuN8f FmnlPj bsTDd~lVhg7.' IDUy Oll 

pJrnal++OTKe2tx:S 2gibPiZQX IJ hxkJs4Yutr-aACwovZhqcq6vJml/tB Kxlc VFCZYbGaz, gJGIIKl: X Z JPki;, aUlxuOo 5Lp:-.19oF70al!kíg xo W_ Wul'l\Vni 

rjFA6Kg)~zXotu+Qdz-lcfUIZo - •YzkO I I EP111TrsqcXb-lfntVZCuA YaRI 7TW1\1+V1111,7/ ·JOGbBm1ysf',/kQTD9Kr4wll7 •w/hUZ12mXTt1nr:F t l\,x~j S11Vk1Y "s F 

2/pi\ sLJ ZXOpNJdsn3g5vLI kNp'IOynV YBJW2Scn8bbl 5cuZ8p /fcyDcCJ\" E;\ Aa l'M EOwD1\ YDVROTJ\Qf 1/DA lwi\ D,\ LOgN\11 IQSl:BA MCA 9g,wEQY JY IZ 

IA YlYlQgE1313AQDAgWgMllOG/\ 1 U<lJQQWMBQGCCsG1\QUFllwMEBggr8gEFBQcDA.1A LJ¡;kqhk1G9w0 B,\ Q¡í-Ai\O i\gEA~cjgCuk ·XnS RFc~M/p-lJ l8r 

Xlz.l t22 F.m68A PuCN9Y PYGll k Ccq0g119YqzK bcc/6miMvP5QWnqmw zywp8ErW EEnahGTxJ bVUA 7c+A p7 K(jD6pMn7LI J uPhJQF 1) dSJ7mw-, 3CJxtclJ\\ C 

1 IE6) zZZq K 11,UI. ZQ-óMuCM IXPQIN YDXaJ "CAk1nrEFT2pWTGIEI vl,.Ck/\tlXHKC ·1I9/\purOjs VAll rb+02 lhXmOWV/FVcl '71uSc/lX~0 P9WTtS8 ' J)J l'inJO 

BSJmGi43 xRqy P6yMYYhlal·W 14Rf:4c61ti/\1 wlo6xswpof'Fi7,' 13kJ I/\RuJllKFMo4NFpKu1. WbTTFp6wR7Vl{wW -IS1,wl ZODuC8h • oYRkTrnsOOul 1 

6lSQvU5xfpUZJlk I zbsJsg I nSR l 8Jf,; Nr70W24AjirnLJRadydD~uo5-IY I IT,nciiX/Xj CY0DL ·111\ d')dac 1hm/\r.c OWl9q9g1,o · JrEAsGS HbjvJDysocyjfll 1RkKc 

r5x5Ccofwti tKaFKGgHQD2oMVJvU3Sj l lqXy kcx LV:?MSa <l KI lifGOTcAXp9g0Ugi/L YX9BlyJ7akO0i l 7.2 l lp-jfl lXiq7 ul'IZgbA •icíln108FOd\ dr6QSc:h·nA 

6FI MShyl'OrdKaTOGtSj;11na2i f-sT ctLU4- Mtlxdl IGgQ .lYq&Jj2f liMnYaqvMTRhy U3tQw= 

Por parto do INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

Rnzc\n Sot'i nl JOSt MU O OZ GOM EZ 

No. Serie 

Firma Elccl rónica 

IUT 

'UltP 

iZhElvH!sSFIW4E 1I IIOxn+dr-lZpqOtSIG 8u7yLRgVj kudjikOZOXIJkp1S V!ut0v9ml mr/t YS I lu3ccF' ílJO5., hi\ lJ I gLIHbNXY8Gf)G70IZkY2zbhX z1\1d+Fuf )'I 

Qnqp\11 l 7bSo 1 Eg747KxgZ/i6XVhco5GsuC/upy6ZMfonthX f' I IIQIE .. n:•7,Xp8hN ULolZR 8 Yjl!7,\ ¡ f'Xx NVi\1.GbOE II lzpUICl::c146IJ YCQhb,\ ,\ Z(j 

rnSXT KvzwJpMI liGXh:--RQI 16 ·op2vFiJcqdc3 mh6uuN+ hcl lhOIC IL,·C D,·~I I Vp jgOYO\'ZspbT 11'1DDOl'U0qO'TKKgGfmxY\l ' b7 kPOg= 

Ccrl íOc-mlo 

Ml!CiGzCCOA O¡;AwlBAglU '1D,'\ wMDEwMDt\w~1DAIMTE " zl3 f 11 IJQYJK0Zll!\'C AQ ' 1.13 AwggGEMSAwHgYDVQQDO!ldl3 VRP kl EQ Qg 

QOV 'VEIGSUNORE9SQTEuMCwGA I ECg\\1U0V. VklDS SgRl2 gQlJR SU5J I JTO~gVFJJQIV QVJJQTEaÍ\lllgGI\ 1 ECwwR OFUL IF y 
OOdX Rob.>Jpdl·lbKjA0Dgkqhk1G9wOOCQEWG:!N bnRhY Rl' l.nRIY25pY291\ c2FOLmdvY1-1cDl~mMCQG I ECQwdQV ' ull:hJHEFM R l!g zcsll : l'H: 
..tgl{ 1 \1 FUIJ FU~8xD,iAMBg, VBBEM 8 T A 2M1.AwMQ 11CQY DVQQ(jl: 11 JN WDL:1.M HcG!\ 1 ECAwQ(.l(J I VH ' Fl:1 · RFt Et FW EIDTzETM OEGJ\ 1 1:1311 wK 

QIVDV hURUl l'(.l t.E M BMGAIUELRMM UOFUOTm Y1\xTk4:t.M VwwWgYJKuí'.llwrN/\Q~CEOI ,zx 11b25zYWJsZToi;Q R S 5J IRQ JTO-l¡;Q 

0VOVFJUTCDl:: t<SBTRVJWSUNJT 11\lgVFJJQIVL;QVJJT t M¡;Q wgQ09OVFJJQIVZRU5U lff/\dºw0yMjt\z ffgwMDQONDh¡¡F" Oy, JAzJ\.rr¡;w 1DQ 1 •J¡IJ 

uMIG3 1RkwFwYDVQQDl'll13KT I FI · I V0U9;, I EdPTU Va. 1Rkú,. wYDVQQpl'DBK rI NFll:1 V0U9, Jfal l'TU oMRkwl'wYDVQQKFBBK TI FI Et V0 lJ~ I 

E<lPTUVa 1Q ·"CQY DVQQGEwJNWOEiMCAGC q Slb'DQ8ARYT,un9tdWdv ·1UBub1R1\'WlsL111N vbTE\VMl1QGAI IJE I.Rf\1N TVV II SJg7;\ IOlwNDJ 1 

Nz.EbM 13kGi\ 1 UEO RMSTVVI-ISfozM OI wN EhER lhN zi\ 1 MI ll l ljA Bgkqhk i(i9\10 13AQEF t\AOC,\08AM 11 llCgKCAQEt\J HX 'NZOFh/v/1'81 N91 Tm ll¡x; 

H? I R3hL7..lqdbWXrgQ2ílY/\ 71lJ wVI I wD9TS0SMu/oZm f'C0Mf3AtCvK l 7G l l1sXn Id xOa.l ·RílUkm l 8mDTpPx8z9yJ51'.<\QEE.ilJ 1D8Gk5ECrFwJ111Ugzit1 
WC 06ShmSuzPKUb4SqiuCKl.vT71 I Zgx6l-Qc'1cPnWzfJsJW4vf'rAGh fclJuOcUJyl.%g9pgl'ld i h Ly6B/l'c61N6\V --+ODY\\'/jvOPTJW1·441gZI IF6rVW6. 

'0VC80A.ik7cBFF06q1" "5 Orlli\uys FF& 1F"INOu1DLydS r8t /2uulvplkhMcM1 p4ly l'll 5LYm8 EUAJ6fwlDAQA13o wTí 1'113g VII RMBJ\ll!E,\Jt\ i\ 

MAsGA I UdDwQE1\ wl D2D/\RBglghkgBlll'hCAQE - l-lAMCf3a/\wllQYDVROIBBYwf'.I\ YfKwYBBQUI IAI\QGCCsG QUFílw CM,\ OGCSq Slb DQEBC 

wlJAA4 1CAQCpv l lwZRh~nY+gE9LCi\ ARU2jDAE4C: tlyJnh71 -R íoq 54) l'V79v8vgz nnJAnaQx1./95AuqJuUI y13cl8i l lo6q9;1Wc/kgDko k1acbl UUJ.,HZ 1'1 

H3mNnm{)Q7p,\7dlZCíllbJPpDkXCl6r.;t2 lnLIJR9k0(jx l lp SUDírSJat.111 ·yrrGWWCiXO l'lpX6FEpr l ll.rSN2bb)•Z1Xn\\'qLOMdíWqD0MW~ Cj~ JwRM5 

VD1wg,tJb 13/4u4K HJEDRc1 AXD~nl.YNVrCV IS<J C}c 1\111 MqFyPZ\'l7rRT 2/DKI\IZx Vq E 11 IUl9lkJbE34G\I HONKPDEh wY"sí' lh , ~l11Jlmv +-2JdOi~lqo 



K SY Xc301Jd/\ D9 ,Lt CvQz7 pgl IG 1'11 +uT2odVh11 11'!C VK2 UgWXKG Rhsqr<lm¡Qf'Ut7 Logbmhbbl:Jdrnxupl 136 1 ~j OlnXqi8+ X LJut ni Kzu XTOCSvotVKh 

l' iTnM/ fW,\fanloqccviCQEtdEi\cmgBnYZypCY78 K7.Z-ApXJ8Nfd El0 Ima7g2pl D l l.6 0Y71m1kxQwJ79 ViMQ P/ 'hS ' l I06TXx D zdbcI~Iu\l li56Xkxo,,c 

bJRwGM BSapl I K 9nQ7 ·hkgWl8t lo8Zv IR 7awl til L LBO1a+y28 Hb\1 I4IZh/, l ic()WS/.:oDOLI I57vzOJ li\1GgL1cOblic¡t-rN DnXpGSn uQm¡ffZ I luN5ZJJO= 

Por parte de INSTITUTO NACIONAL OE LA INFRAESTRUCT URA FiSICA EDUCATIVA 

LEO POLDO F,\ll lt\N AG IJ ILAR 
lbz{on Social GU rtERRF7. 

Fi r m:> f:Irctrónica 

RFC 

cunr 

l ,xEy ,j1kr I dR l\ l.lt913qa465Sn 7Styhn7hTp\/\' L3CzXs lA 9rQ J DMJY1xY' FyNuW\VaJS.>im9 4d I pn$Z 1/\Sbl'KJ r+ X9S9 t1dctP01vcksQopbJ iuJ wS:iM WCI 1/05 

1\lvTvPISYgEI IKXE I y YrylYl 20,·r+Gtl3uml x 'i+OARP31 WJd3SpuCcDJChz7pXT7YlmC2JM R~ On Kdnl:yYRA9z892 E_1LpCFTdi\l 72CLwBy07 ED(JX8gZ 

b5\'l/n '+ l· YgfrBí31cfJ l: l iVhml-lN K 7R F(il3o YMv+Dl'Ofzcv~mTrlT ·RhLO,i X1Co 1 /1\Oc11 f+JQYZWC "2/\3iWN4Tc l'k Fmo.5t;DWXql'RJI I BAQ= 

í.,•rrifir:ulo 

11 IGc_¡CC BGKgi\ wl 13 glUM DAwM DE11MDAwMDAO MTl5Njl20TMwüQY JK0/.llll't1 ,\QELl.lQJ\wggCiyMl gwNgYDVQQUDC9Bl,k 1ulGRlbC0TZXJ2 

,,WNr,byl.l l,.l.'.~UB/..G I pbmlz..d llJhY2nOs-4gV IIJpYnV0YXJpYTEvMC0 1 1 Uí:C mnlJ2Vyd111 ljaW gi'. UgQWRt..1\ S¡x: R) YWNrw7 Nul FRyaW JldCif' •uW 

hODi\2Og. VD/\ ML0FkbWluaX O mFjat:Oz.bil3kZ OTZWc.llcmllWWQgZGUgb ,E¡;SW5111bJJ1 YWNpw7 u.\1RSwl IQYJKoZlhn:, t\ Ql:OFhDhY::!91-.c0D7. 

Y XQu7,2'lil ,m I4 MS YwJ A Y D\IQQJD 13 113di4¡;SG1k YWxnby,\ J ) " ¡;029, l ,i íll ld\VV¡-cmV; bzF.0/\ JAwGA I U EEQwl' M DY;,M J)A .,C;,)\ J l.lgN VllA YT,\ k 1 YM 

H~wFwYDVQQ I rnm EnXN0cm l0by l3GZWRlcm FsM RQ" EgY D QQI IDi\1DdW í- l 3IITOqWI vYzE MllMGJ\ 1 UEI RMMUOFUOTew ' zA ~TkJ z MV0wW w 

\'J Ko71h ,·cN AQkCDESSZXNwb25 z YW J. ZTl,gQ\\IR1aW5pcJRyY\V 1pw7N ul EN lhnR ,YWwgZCi lJ¡;l}2Vyd111 l¡a\V91-I FRvaW JI dGl\aW9,dGFsl EN vi nRyaW 

J lcW udGUwl lhcN 1 ri;xMJE7-MTQ0MTQO\ he , MJlxl\1jEzMT()OM¡ I0\\l¡Cíl6DEqM gGA I E/\~MhTEVPUE9 RE8gRkFC FOIEFHV IMQVlgR IV 
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7j1.51/I. \\'OS I IJ 7 KQl13al bN u47/f íll ~mNgh 1$ll¡; 1 Xr6rnD/vUQ/K I OqhR ygaQ7 n1]CFXOr2K~uGON my WmY , L'I , , 1 p11_1a,, ·81G,\1cS O-

cr1ificado 

MI IU 1CCl3DOgAwll1Ag llJ •1D/\ w 11)1.:wM DA\\ 1 ü,\ 1 M IJ 2 · 1JAONTAwUOY J K ZllwcN,\Q f: LílQ/\\\'ggGE>vl 1\" llg YPVQQDDIJd D V Vil P 

QOV VEIGS LJ ' 13KE9 QTEuMC'\\Gi\l UECg1>I UOV Vkll) l/l!¡;REUgQ RNS SJlJ I RSQlJNJTt>4¡; \/FJJQIV UQVJJQTEnMO G I EC, ,·RUOFIJ I. lf' y 

UlldX tloh3J¡xllll.~Kj/\oO g.k qhkiG'h,{Jl1CQEWG2N"bnRhY3Rvl.n HI V25pY29 c2í-Ol .mdvY1S1éD :m 1 QG,\ 1 lJECQwdQ Yu lEhJR l:fMRORfs zcs lE PT 

.JgHI VFUIJí-Uk8;<l)jAMUgNVIID EM llTA2 t ,AwMQ, "CQYDVQQr.F,dNWDE7MílcGA I LJECJ\\I J()()IVREFíil ERFIEl FWEIDTz.ETMllEGr\ 1 EB11 vK 

Q I Vll VUhl J R l 11 PQ2EV MBM ,A I U EI. R 1MU0FI JOTcwNz1\ xTk4z1'1 wwWg Y JKoZI h\'c I AQkC EO I yZXNwh25,1 VW JsZTogQURNS -JU I RSQ JT04gQ 

llVOVFJBTCIJERSIJTRVJWSU ffl ~l gVFJJQIVU()VJJTI M Q wgQ0<JOVFJJQIVZRU5t.rRTi\ch,Oyl\ll) l:xMDYw 1J 4 TRaFwO DExMDY"Mj .i 
Ral\111 lnMSgwJgYOVQQDEx'JM VUITIEVO klRVU UgTUISQU IPTIRFU ·UIS dVRVJ1lMSg\\'JgYDV()QpEx9MVUITIE OUklRVUUgTUI QU I PTIRF 

IJISlJdVRVJl3MSgwJgYD\IQQK fa9MVUITIEV Uk lRVUUgT 15(.)U I l'TIRFUyO!SUdVR VJIJMQ. \\'CQYDVQQGEwJNWDEll\1CMG 'qG 'lb3DQEJA '\' 
\Vbl l\lpc2 lpcmEyMDAyQI llhaG9vLrnNvbT EWM UQGA I EL.RMN r IIT1JY:-.MDOy 1IZ 1¡EbM8kGA I El3RM TlJIITDYxMOOy '0hTUIJHUz 5M l\ 1 

jANllg~qhk1G9wODAQEF1\A ;\ Q8A 111BCgKCAQEAn6EZLyk82i\S6ioMO ) 0h1sh2BWwZVtxJCqnFgl1XUkasr7KkíqAglybXWRJ\ll bpll-GsOVr . (,,1 
lxlV+ X\\'Rb2S H nkj',yLI e G YV8oJl'h/rlWN I OA l>rPdxRqZpl\lUu I Q 11 .7 7hhY61·E9Rl .~gWlJ gOZakSsqbL xql1Scli+11hup l Yr¡VRWSOL<J , 911 wd UMc·r.,,1 

·:JzllEl·ngG'Yd.14 u '\Nys l'oa mNscXihXJyJdt 19Kj lJRl1rt mcJ9Fp7c29XOr6-\141;Yu,nic7k YcQE7g )5111Ngrx l 101 •¡ Q htl'Ql'nflJRgaJl'SJ8xVDVIZmC 6k 
X!lw7lJTOLG IZi8TcGd~aTZdOJWY7zHwlDA0i\ llo08\\Tl'AM DgN VI IH M 0 Af8b\ jAA ·lt\sGA I lJdDwQEAw l D2D1\ RIJ~l¡;hkgllhvl, AQE · llAMCBaJ\ wl !Q 

YDVROll311YwF YI KwYOIJQUI !,\ wQGCCsGAQ FOwMCMAOGC..qC.i, lb'DQEUCw -'.J\41CAQCIUJ 'blldrljhl 111KIQc l-:XOj01 f'1Nx11Jcpn~ ~G7.+sok 

Cn r. p+CWN l\1M ilrn lDu4GSQp6gT6pwE qGlr-X7nvPQ~Zl'G1 K F <J\ Wh NtK 74 f),-pr,gm 'EL.Ry-lC llvcc 1 K VI DI 14zl3Ndj9íA L O+C tBwN DdSqGM 19C + 

Qnil\'S NAs9h\\'SJl Rüggi'"1cN VQ7.R7TMa~mw ~FSncc¡QK 1.tTY 1 ~m-1 1 R Vltd l.c¡r_1aqcL8bkhR1\ gOETkr9n AJyt aup2X z.zSzql\, 1 wZL " ~ F-1 Vd lkLnrRVdk LR 

l ljl.\'\Vrnl:Ai9RNdhMnnm~Kv/DTMXE'.!n8XXgD91 1Dgl 11 rU1rtQgpFV\V8G11psUsmvE\\1118dwll7J\ LoC1119qgr 4gRcCdSdMchJhQ, wR1EDEICiwDVR. zYE 

h(J1YSIZm4,\TRTn9kWu lly65 x. nq"w391 kCK81<fl'/\f06ZT II Ec. J 110 qpKn Al'lJx111lar,'J)' t1c6w1.ScTa01, aJ I djC RzcOwnOp\\/gOOmcWluQYek1 m3G / 

O"-M8gEDQRKFqwcm3Gyco1.laQcK ítMKxuyüb •qXS fF . Mqc4 FílJG l.1Jg111Xl!lr(j/o YbcUAxO,•SfcvB11 Er\l J0ZW6uF51WX0Wq\l V7tX2K4 YI RsBqv t9X vi/ f 
' "'""'" v,KJQN• RRXUh<gEQPlw , ,,~Wll52qG6 1'p<11!Zmsuoo,ou,w,~ / 



Por parte de IMPRESORA Y ENCUADERNADORA PROGRESO, S.A. DE C.V. 

MARIA IJl; L OCORRO LAGUNA 
R:n.ón Sorial DRI , DIS 

;,io. Serie 

Firma Elrcl rúnica 

RFC 

UnUl.zl3,•IEbAclL 7RI IK0/n9RrZNpZ6tR07w/wKlwfdL VVz i\ecGCvCO.INRftzbtLDFYjw7+xty2jP8OüfViq VOall.lx 5i".pl IFSTybui5íqqwcz.vDyG¡;hlt..: YJ 

FEjWAtGRDJrFrjrkOTkG8ud11 SAdnJLtLíp:~w V\\'NrXDNYLLQíxObM6+l ltdyíF 'sooA~ '11asV\\QUJFm.:UcCq;\ /íl698 K11o0 X6 SLDzW9xB 1 !TI 29uwl YRq 

9/qPI lbQOOFvuP4 I QJQO9 I/Rfax KTZquWtg2hw2jrF12q 15UEhW4 ll fnWI.Cff8vbfqRz 'b 1'1-lllhM2Y27Zm-lXrvtaAg27oljgl1.hfp ~4w= 

Ccrl llirndo 

MI IGfzCC DGcgAwllli\glU IDAwMDEwMDAwMDi\0MT14MTY30DYwDQYJKoZlhvcNAQELl3QAwggGyMTgw gYDVQQDDC913LkMulGRlbCDTZX 

J2aWNpbymZSURZG I pbmlzdl!JhY2nDs2-lgVIIJpYn VOYXJpYTEvMCOGi\ 1 ·Cgmn 2\/ dmljaW8gZGUgQWR1,1W5pt3 HyYWNpw7N 11l FR •a\VJ ldGFya 

\~ ExODA2BgN\/BA · M LOHbWI uaX, OcmFjacOzb113kZSl3TZWd I cmlk Y\\'QglUUgbU EgSW -111b JI YW Npw7N uM R8wHQY J KoZI hvcN1\ QklJl'hDl1Y:9kc0 
DLYXQuZ291Lml41vfSYwJA YDVQQJDB I Bd14gSGlkYWxnby 3 ywgQ29sL111! ldWVycmVybd3óMA \\GA 1 UEEQwí'MDY 1.MDA~Cz.AJD,¡; NVIJA YT,\ k 1 

Y, 1RkwfwYDVQQJOl313E:lX 0cm lObyBGZWRkrnF MRQwEgYDVQQI IOA1DdWFlul lTDq\VI vYzE Vl\113111 ,,, 1 ELRMIII Or OTcw :;,AxTk.lz 1\/(Jw 

WwYJKoZlhvc, A0lCDE5SZXNwb25,:YWJ ZTos0WHtuW5poR •YWNpw7NulE lbnRyY\VwgZG gU2 }dmlja\VQ,:IFRyaW) 1 dCF a\\/9zfGFslENvbn R 

·aWJl cWVudGUwl lhc NMTgx 111T14MTcOODE IWhcNMjlxMTl4l'vlTcüODUIWjC B7TEpMC ·Gi\ 11 IF. xMgTU FS. EgREVMll'NPO09 k8gTEFHV U5 1ll 

EJSS USESVMxKTAnBgNVBnTll,l BIJl.: lfl lERFfCB roNPIJIJPIExllH l \IOQSlJCUklOREITMSkwJwYDVQQKEyBNQVJJQ BER \\'gUO'IDTI J TyBl\ lU 

UdVTkEgQIJJTkRJUiEI. MAHi I UEBhMCTV¡;xKDArnl3gkqhk1G9w0BCQEWGW 1\'cXVpdG9sY\ d I bmFAaG90bWFpb '5jb20xFy\ Ul3g Vl1COTDtJsBQ 

1 12MjA l MDhCNT AsG1.AZOgNVBAU'J'Ekxl3QIM2MjA l IDh QI Nll UkMwMjCCAS lwDQY JKoZlhvcNAQCl3 13QADg~El'1\DCCAQ0Cg¡;EBA lol lqcgr11Q 

KZfEGg/WlcpluloDY27n9hsu I El'bi7EíTOCwXZVblW M ·uN Lo9FLppT a!'r-,AjimzPWwADnb l xgC7Kg!IJA I JKR51\ 5kZapgJb EZ DXvq ·J ILRT7X.,Kb\/Xva 

nC41dnl'iT I Cv íljoDj7 l:lVl'smQi" · 1 fJ DiaFT0GdjOL, l lkZ8\/S8\I Jf4 uc6U/38ZLA fJQaQLkntr6c91 TWC,,1 VFKJ,JJ5AdZskJ l 3uk pbR6 YX9w ·1 XgN4 KS 

7Du64 Pgw ul lqDKG I IC111 l OKjMQ7,,'<TL I bLhPCSJ>20ViawDul kl3I YTON<ls5Y AJ0EiZiqli.~l ObKGkc vt, ·bpUO ' Lkr.J2.kC1\ wCAA3NPMEOIVIJi\ YlJVIW 1 

i\QI ll13i\lwADALl3gNVJJ Q8EBAMCi\9gwl;QY JYIZli\ Yb4QgEBBAQD,\ gWgM BOGA I dJ{)()WMUQGCCsGAQU fDwMl:OggrBgEFBQ<.:DAjA Dg~4hk 1 

G9w013i\Q F¡\AüCAgEi\AK YL NUIJlllynsvFUCDbl'CrYnaQl:iuN5b.5993Scx:Vd,Z<¡Dlv!Kj /VqU\'Yny3O r::ioSOiMORlcfcdmUaZIShl lrncdF pRvMcO,, 11' 

ULr11v1ns91'iYEvc0s5 LI.TP8+WYV1\ WnSbS0QfL%11'4%p "X4JFl30AqEK/ Jd,RDiJr(,ALGFE9jquztwi\F7s\ 11 OCx nJFLbY7W&2MOGhV:5zt051.nb.X Dm 
11T1.11NaT.iiZ1juFv I KLUKSl4x KwXM DwCoV19foJguwWUDoi ibrnh7..HG9URLOdxl! ll)bfa3AuglJo D5HWk "F5qNdTQI IZjwX , hl'NwbORy~6/1'119Ef'c6-l.q-l 

gdhU..:15 IWY brANA117, 7Uü I m%pZi\m6Fll14j7 1'.!cVfjdR71lwmPVnKyl'hcbw·l l\/WhhJu11cKS11íl-!Fpl H//hdtkJu7XmuQ2EvlO '.IOwll m1G8OG ·spP2 qV6n 

Sh-1 LA2 1 u"QNZg03 Bl7 M V-tmqD6v(,/RSDi X2" ~>J lj1.Or6g1M0112.ART1l0Xd \ w4 DapRa m_LI 1.D4r3EDTp l x/LJvv.J llbaGsPdOK ljFglR LrREL8Y5x:,.X7M 

,H Kcleé\Vw4aSoygXxl\92vf\/q89rNK8TRVa8L6qQGjrkmVuYFNcWI K gAAI0K _G~pgl11iFu 3Nc\/6 "K AiGmBQcnmí-qa lWqn9KwUK ·ZvLQOTCz9l s0 

º" 

Por parte do PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

JOSE ALr:J ,\ NDRO CAMACHO 
R:i zó n Socio! .A Cl IEZ 

No. Serie 

l'irmu Elcclrónica 

IUC 

RP 

hhXtOvfGOJGF,2GEB+Qcunc6. Ark9BpX9ryZx7RZl'I -5 k.XnFnK FvRc ·a1}•ql I IChjK P7.j'Jmrzl'o6Y6"ff7PmUW58JOs l IOGcLypRKó rEik<lMOd621 N\/X l,' 1 

P6xxAvJak 9v l7jArR EEEo?7EV I IMdvd vSl.bZOqRi\118ldD7Gshq.11111111 RtDu 26rE3CDdllhSl32 ldrChRrSI g HrJOD8chcl3Ntl zl ltkT/X.jiHE I ltww9g6:n 

001 Ki\Jp8wP060GG EcF2y5211 Dv I On/KzQsStcFQX21 lcU5L. WwA hSU Fkl I Gh74m 1A P8GM)n9()L VI ·OG6Q6F0.JMJ07ípv85QK/\lg= 

Ccrl ilku<l o 

MI IGS7CC ROO¡¡i\ wl BAcl UM DA "M OEwM 1) wM D1\ 1 r-.lTt-faOTI 1,M1.YwDQY J Ko7. llwcN/\QEl.11QAwggGEJ\.l SAwl lg YDVQQDDBdl3VVRI' ~l EQUQ¡; 

QO\/S\/EIGSU BR E9SQTEuMCwGA I UECg1, I OVSVklDSU gRE gQUR S 5JUI RSOU 1JTOtgVFJJQIVUQVJJQTEa 1BgG/\ 1 E wwRUOFUL IFU 

BBdXRob3Jpdl lb:KjAoBgkqbkiG91\00CQEWG2 ,, ,hnRh Y J Rvl.nR I Y2 "pY29Ac2FOI mdv Y i5 tcDErnMCQGA I Ul:CQwdClVYu 1 [hJ REF~ !R0SgNzcsl ENl 'TC 

4gR I VFUIJF k8xDJAM13gN \/ 1111 EMBTA2 11.i\w 1QswCQYDVQQGEwJ, WDEL 1lkGA l lJEC,\"QQ0l\/!tl:FEIERFIEI FWEIDTzEH1BEGA I UEBmvK 

0 1 VllVUhURUI l'QzEVMIJM Al UEI.RMM OF OTcw ' l x"Jk4zMVw1VWgYJK0Zlhrn AQkCEU lyZXNwb.5zY \VJsZ I ogQ RN J I R:IJ NJ IU4glJ 

0VO\/F JBTC BERSBTR\/ JW • UNJT l Mg VFJJQI \/ QV JJT I MgQUwg()09OV FJJQIVZR U5 R l'i\{.'FwOy 1Ji\ 1 ~ IJt-lxNíQxNTlla F1>{JyNJ1\ 1 MJM.XNJQi f\,'II.IJ.1~ 1 
IHn MSc\\'J(JY DVQQDEx.5KTI , l' lff MI< pDTkRS'íyOD(.JU I BQ0hl'll'NllTk NIIWo;,;J¿ lllg U "l. TI l~pl'IJO gQUxFSkl'ORFJPIE IJT FDS ~8¡;UOfOQO 

l1fWJE nM IJGA I UEChM, ·1.9TRSDOTCVKQU51:Uk8gQ0F QUNff OTQ º D EVnMQswCQYDVQQG ·wJ WDEo ICYGCSq _ lb3DQ ·JARY7an,F \ ,//; 

W I hV2h,czUSQI llhaG'lvl.mN,bSS1cDL: W,'-1BQGA 1 UG I.RM NQ0nQTU-l'vlDYxMl'F M ria MBkGA I EllRMSQ0FTQTU5 •ll)YxMEhEllk IOTDA 1 Mll °rf' ( 

/ 



IJ/\NBgkqhkiO9w08/\QEFAAOCi\Q8/\ 1118CgKC/\QEArnWF~dO073bejXb1 'dCXjpvC75s5QSkL01ZTp/U A8cT fKW60 'ílv RBdrMmlqíl1DR 1 OPSkwbR I 1 

qfü¡L6uqcc6R DFOdlKJcflrMN hWW7LP4O2 J Er+QJ'lkOVNHZIS 7b6QSM I IGH287/I /Y8 clpug8clfYó uQ84X002cA-lhl'ccl:./.haTn 11 üxN4UJ9M ~di FLX o 

1.qccD Jocl.Yxjc/\Gco(ilM()I C5x5pzV1•1JbufrnY Jyl l• v feYI PDI lzmKxZD7.Fl'ÜJCll1ZKW7ll 1 ctyxlJW WSO V f'gf<cb m7 fRflCcq · 1\ íl'rCdXqO\ nD pR 

m 1·7o6o00uo IWao/Ql'.lwK4qtPciN L5Lx57yY+011I Di\QAOo08wlT/\MflgN VH RM 13/\ f8E1\j i\1\ Mi\sO/\ 1 cl Ü\\()Ei\ wl D2DA Rl3g lghk¡;Dhvh AQEELJAMC 

L\a;\wllQYDVROIBIJYwF1\ YIKwY IJIJQ 1-1,\wQGCCsGi\QUFDwMCMAOGCSqGSlbJ DQEOCw i\ ~ICAQOM i lnffi6 7cT%TV.JKj3b e, 1 JQ61níJ¡;ZO'>C 

r7.1 IN U6caj4muZXSgkpJv6Q721'y90LcLNw rcQ 9 RUAC7 L6rZmT ➔ cToFxTdN r/x&M/.1 Qoj gy U ..,¡JO:, DJ MuPbJJibPOchJC 11 18QUO nQR401ilJM PV 5 i R~ 

R;\ I05QZyOTYLGjhV06SQNIXPOTZfCgQ ~q9tSQTPK\\'Z 'nJ.:UR QEl;UlgDX),flThcWJ +4b-l:isqTG hUrwM l' I JVy3hKtvXPZOA l11.JOXQhS1.1H OT.~MaSZ 

Wllq/ lJayoosg2Wf+vGTJ 70r0w<1, 9H9syM I977Cr l uhOdbKj ohxqO0S t4CocOCCwPz ~Pcj 7c7rncuEh K BdMWnwg/OJmhwd19/~h 83Sv8SYíl L~p+lTfX7aVZ 

pqL4Dil'J/v hlQVdVik9203/il'&DOJ·ldHQkUj69gZDcllYY JVbllzP02oFbXoll 13PnZie511 f-lA06/4c w vh5 G1\ wTpxwZE ,\ rn t du ludp' FI pj1 13b3b/dSGq¡Z 
Y X/.lbfQJ V,\ EdMdwrD Ez20uq l-l(i V7Jqa/XkSu FOpxqlqnJ7J I 5J02upi\nhflD4TEVK 9Jvj c11 DNO UE~+ 'Wc7i I wKOKJ Dr2 g_¡JpYCB9:i.JOX 9 • b8qoC2gll I I Wq r 

-lMPJ.:"P8K54sY l gWVCL➔KJl:>52q03j05o, ZFd< I-IQKQxM9clTpDSGlla · n"1JV/\= 

Por parte de CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

R:11.611 Social JESUS CORONi\ lJ RIBE IH"C 

CIJRP 

Firma Ek r lr{mic,i 

K l.Ai\k RcKTg3ZCG I C7Dlpggar4R -13N I E29óSrlTKTqmd6()9qQQZQsJEDlxlpl KccwdUM Qidwl hN~ K 1 !6M2TpMMWpNEU YVOTzCwyByEr J!XrwVmf-ly 

wbUJ VNHGZln I I IEIJr ll ' Y 1 +Z1'9cOo+K XcGh M vakJXcqgl3J.i9qfDRXnV!l7Cp.J.JCL I Gk PfGrVj l W051513 ·wl'DZXn V<lddd 1¡;1'6 ·01' JOwRU L~h/ fmO I pcGc40 

J¡igXNwXTL\nO+ íll0Yc32N F.XJFm bVQwSWircOG i) RZPq 12f<l-lG.~J Jl6SWXalJ1PhS6DuPWJ6hSGG7af'LdEl'n7..DJT I: 11 w?nzQK Yx¡;J I l.l-17qnAwk0LA-

Cc•r1 i Íl<':1110 

MII GIJCCLIAqg/\wlB/\g l MDAwMDEwMDAwMD,\ 1 MDYI 1\1D,\ yMLkwDQY JKc>ZlhvcNAQEUlQAwggG[ 1SAwl lgYDVQQDDll<lüVVRf> klEQUQg 

QOVSVEJOSU, llRE9SQTEuMCwGA I UECgwl OVSVklDSUSgREUgQUflNS SJ l lt . Q U 'JT().JgVf-JJQIVUQVJJQ' l' EaMOgGAI U ECm RU0l~ULUIFUy 

IJ LldXRob3Jpdl lkxKjAo13gkqhkiG9,dlOCQ "WGrnvbnRhYJRvLnRIY _SpY20/\c2FOLmdvYi5tcDEm 1CQGA l l JFCQwdQVYu l EhJREFMR08gN7cs l F. l'TC 

-lgR I VFUIJF UlxDjAMBgNV1313EM13TA 2 MzAwl\,1O wCQYDVQQGEwJNWOJ, /Mllc(,A I IJ~CA,1-QQOIVREf'EIERFI E I FWEIDTzETMílEG/\ 1 UEBwwK 

0 1 VBVIJhlJ RUI PQzF.V füMG,\ I UEl. l{MMU0l't J()Tcw 7J\ ,xTk4zMVll'w\VgYJKoZ ll1v,; 1\ QkC EO I ZXNwb25zYWJsZfogQURNS -JU I RSQUNJTO~gQ 

0VOVf'J lffCílERS BTRVJWS NJTlMgVFJJQIV QVJJrl l\lgQUwgQ090VFJJ()IVZR 5URTAcl'wOy:-.JT y 1ji\w DQ0, TR:t l'\\'O NTAy !\.•1JAwNDOI Mz 

RaM IG MRsw(;QY DVQODExJ K RVN VUy11DT I J PTk ·g VVJJQk U~G7.AZílgN VílCkTEkpFll l VTI EN P k90QS IJVUklCRT -bM IJkGA I lJ tChMSSk rvv 

·l¡;Q09ST05BIFV "Sl'JFt\1Qs\\'CQYDVQQGEwJ WDEj 1CEGCSqG. lhJDQEJARY dGouJ..XJuZX1 0bODnhWf'pb 5J b20xFJA BgNVBC0TD NPVUo3M 

ll'wM¡ZW ;MxGz/\ZIJg, VBA TEkN PVUo MTEwMjZISEdSUI MwMTCC,\S lwDQYJKoZlhvcN/\QEBílOADg&EP,\ DCCAQoCggEíl/\18 m0a6tY-lgcQS 

l'Sd.hwl'GaYLpEgGyW r,Oh4c3aoM/dhEX OxFX9L7Xdf1-21b l I5l'gbXxP/2iJ6YYJV, 0jlF9Tisy\Och YWo 1 wkyl+M7 l zqi\Tr9UbzaM" rbOryht:U s7:iv Eg 

9ux\VOLlj5YulJWC9133 H\Vrll p maT6RJRL111TS8/11X/\Kkro) s7FcOwR YZ/u91 !NIUIC4-IK l'IV4q1-19ddl1i lmf111016YqXLzlcl lxl'R7Pf'SX4 s/7Q gnuAION 11 1 Ir 

1ml lli.'.a 11 IYí'.I ~QsgpKq l6WDOG7AIJcWI h1xWnLF/o l101CTJsh1111170nDwXg ll7Ccü l N l 1\ 9Zwll'05p qVR1Hub lJC w - \ 1\ aNf'M E wDA YDV ROTAQ\ 

A l\\'A D/\ 1. IJgN VI IQ8EBAMC1\ 9j;\\'EQYJ YIZli\ Yb-lQgEB01\QDA¡;\ ¡;M no , 1 UdJQQW M OQC,CCsG,\ Q f'l3w 1ED~¡;rlJ¡;EFBQcDAj A N O¡;kqhk ,G9" 0 1 

AQ FAI\OC/\gE v CPvFO+EK3GWY4KQ6/R7.X/j 7nlJYd6zch 61wn,1219 ' R501Z EIMF u4cHqrWlil'ofR1t.Jn!!/ZMI lp2Cin.J2KZ/Q f5~uF~n,Gjc8SV7 ' Q 

Lbtvhp~Wu026SQxxCKBFUalll8 '1<Jc¡lll•,·XqRpJs8\V719RGJkg11ox9JbJkoMCTln+2 hB7fedl-l5d1c/XG7 1 ílCbixAD uN413wvZEx Fvnhl'i \· j4\lv9 c¡/1\ vJ v XJ 

w1DMhlCOl.8:i.l~11t lo7.gFT4MeckgO7y·ro23+n -l ¡;dQF 7JTFW 1GxhWK4P JI ljKo-1Yh P\VFrnwlga8bQs07í'..yOiJ . GdY - Xqh9JN Xud7.xTI IBK7pP'z.' w 

7(,-I B8n3I' '2llJZFfqZ nFg¡mpTJMl:i'.Rtl'ZoXm4osKd8UcEk\Vllb7Zi71j uuj l l 13hd l0 '0LIS918J11YS, 11:iobRRg l 'htaa Avp88Z9 J/v/\GJJ -fc!'rf6, tu VTO 

nfkYhr<J32mqTqfyo~!ySMGwMuv;,J8d:toc6C/ l'cGF6b\VV ·uOfDQt7.GRCPRCixKX:!99D zj O/xl.kXj 0bc0vs \117Lrg nG I Kd/8jlnEw XJ.:C6cy+F ,rELcmZl3,// / 

1 KQFz06Pl1mbLlkí'b 91'vtni DiJoZZ I u9v//N() vuoCN nJQ27q+N DcKQ FCnlOvhnDQuc5PDz.:9ullj Y 46Oh3. M ndl 1T /hgmr-1 nS/0= 7 / 

Por parte de UNIDAD DEL SISTEM.A PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS 

lb rón Social BERTI MIR/\ DA VIL I.ALO!3OS RFC 

L'io. Sr r ic Cl lllP 

Fim i:1 Elccl róni ra 

t-llhl . YU/0 1 f Xi\blj nwi2 8mumul1rf3S74OpCC,55nYtJ5h:'vb OJ lqm ll i. uNlcJSf'QW1 6/X<, t-J6SSlks8tDHmCi, RT FnXKk 11::! ,gLWqTl 'Vl, t i\_ ' od9WNxTI rzhF 

2,:.rquC1UnsMrDI-IJZdKD5Ld3Ft1g6H ' u cckKCyVCP2c8I IVV,-,8/W2Da9~íd/kQ • I1'-Qd G9c l t1.h5lJJJ5:S1cOX::?KLsXl'\\ly VQ,\\ln3<1 11Fg6clJ LLS6y 113L KXI 1 

5YNENQ¡,zkWe<l2QT71'6qLEjQr5XcJ\S/7 KdNQrD5plUOI IY8T0 7DJ1 lll t l FqXhMFO"ujOR,w yZI_FnCchGc ·2vK V7. •s~Si\COT ()g8().17pEO I Q= 

Crrti lil':u lo 
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QOVSVElGSU ílR E9SQTEuMC1\<JAI ECgwl OV V~ID. Ul:lgRl:UgQURNS J I RSQ Nff0-1 VFJJQIV Q JJQTEal>IUg(iAIUEC\m•RUOI' LU IFlJy 
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QI VBVUli RUlf'OzEV IBM u\1 ELRMr.t OF OTcw 1AxTh4i ~VwwW¡;YJKoZl hYc, 1\ QI; EO I. ZXN" t,25.:YWJ~To¡;Q RNS 5JU I I{ 'Q JTO~g 1 

OV FJBTCOER º01'RVJ\ SU JTI lgVFJJ IV QVJITI 1gQUwgQ090VFJJ lVZRUS RT1\cFwOyMTAIMJQx D xMJllal'"~· Al IJQ~ D o\1DB 
uMII IYMSlwlA YDVQQDExl ' HVJUSU4gTUISQ 5EQSBWSl l.~MQUxl'Q~9TM lwlAYUVQQpE.~ICRVJ SlJ4gTUISQ ·Q "13\VSU.~l\lQ xf'Qk9r tSh, 

11\ Y DVQQK E.~1 "I{ V JU SU4gTlJISQU5 EQSBWSUxMQ xPQk9'l'MQS\\CQYDVQQG EwJ/1/WD EoMCYGCSqGSlbJDQEJ R YZ Ym Vyd lub1VlyYVvxvYm9 
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ny/J l O me,mycR9 •GJ 2/0QClgDN+EdmsC2p Yos2/komdc95CcCbcfg51Jgry.1ll m•5Pvl3GRllTXvlli.J8ccw21,\ y4p3UhEPl'Yh.J5ú.~Sc1JGh;\ hjLTGWZll l lxX 

ul Ewl DAQAl3o08w'l"f AMIJgN VII Rt.lBAíll EAy\/\ MAsG¡\ 1 UdOwQEAwl D2DA RBglghkgUh vhCAQEEllAMCllaAwl IQYDVROI DIJ YwFA Yl K wYIJDQUI IA 
11 ,CCsGAQUFDw ICMAOG qG- lbJDQEBC\\ A/\-IICAQ Znpk l l -lR1h/l>JFlEyOu\ -\/:?\ ph 26 ·oYch•nK611RFdAQ ·Q . JGXjZ2JJnmNWOoJl'I 

11'114711/\egTl'mXagkl'IJ c.x75hlJJnb ~DA20flfq~)JllFl)J5w ld3411XdK9¡;6J1gTcl\•P1ECUpm() y _XZnlJC7U7.rq~ YmKc bs ·cqDlC xlG+-ygx IKl'AR 'cbkY 

rl 11xVKOQFEc¡;oZbOsHObD6DilJ30nYsllwri¡/l'Y5cufS4X1J SU p1llri'-'!82llqfyq~i h KSXdV¡w ·6 ,:07,St\·FkNI I h/\ u105hnt¡11fd l I yzFfQ 1)-1 ·1¡-I/JYKR 1gs 
SY J\xJZCZ IJIAI Y J\I 1¡;4 rLs8 lc6hcl7Nb nhl l 5a20U/C.:0QaN8P1nRKl'~NNIJ21Swl'i¡;I lo¡; l [ qíMQV 1 \'~DOf/Cw-l<JrpGFFi\ 7ZbuwDl 10v I D1JQUIJIJ·f-lrBmD g 

\ } •111707pl'J¡:Yl:Fwufp7zl6 ·v40l;TDllhuSt,Jnk1.12TJOyK Y r.: ' ópl.19D/\v!UGJpl1 IV ·~601 ul'cX6l.cLuyclu1 lló UVZhha8XywhVwYz.x YG,-.;uXGUcsN;lV ll2 

W QR<.1Ky3M} I.G rXy/GDql..5uMGIC~p60pr fi 'pY5JJQAl.l'pQmFIF 5Zla•hmWc5An 60 •l~, dll(ZI 1•n,-+u,16llQLJOf) p1J,\ f1.4 i07.zn lX 
lv)Vl'b.JwPc m? l;A-

Por parte do SERVICIO DE PROTECCIÓN FEDERAL 

R11wn Sot inJ VIOLE1' A )..11 LLA ZAMORA 

Nu. Serie C IU' 

flmm Elcc1ronic11 

b1\rS7MMLtlllt:WG OnVd9V5P11f wd 9x +WO'I VDbD/70ll7.'.lhO9T 111100 aZ n lltX60RAm6bcrf'n 111Llccy71YC¡m :\TZ71'1 .II 'RFfl1E\1 ym 
vKiqY\'l l VNWL2h ODlqT3\•S3d7p ,l lm5qSNI ll~kW2aZ~J,\ ~o b,.:hqC.:,QbQuOhl hfUZNIEl rfrhH<JYI lllwgaJJ:?11 lJ6mUZMI lí:IXXuycBOJc 01 hrnf 1117 1 
/kg91gCqW29Rs7IJQ2TóS Dcc1.dK VOhRAEb1U.1i Os I EtcL9hSxXwkomPOG7K S l 5Y7ibwfib)•l1KDmFcn6s ·IFkAcp\lgMylCIXZRzo9-ln61lw,1rOjSll' ,1= 

rcllirado 

M 11 ,KJCCUBKgAwlOA.glU DAwMDf:wM DAwMDA I MTE t-1D/\-l zl'I h\UQY JKoZllwc /\QELUQA wggG ~MS/\1\ llg YDVQ(.)DDIJd ll VR I' 1.:1 EQ Qg 
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Po, parte de ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCIÓN Y REA0APT ACIÓN SOCIA¡ 

R:u.6n Social J\ DA L. UERTO LOl'cZ RJOS II F . 
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Q0I1'wl fflJBN,.QwNDi\4Trc5MRswGQYDVQOH'.xJMTIJl3N:t.Qw D1\4 ERG F EMDEwggl~i ·IA0GC qGSlb'DQEBAQU,\ A418Dwi\wggEKAolílA 
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FORMATO 8. PJlOPUESTA ECONÓMICA 

Ciud.;i,d r;fo Mó tto. iil 4 d~ flOVlombrc d '1022 

SECRETARIA OE HACIENDA Y CR~OITO PÚBLICO 

PRESENTE 

Me reflero a la solicit ud de coti?ación Oficio No. OM/UCCP/C/2022/10/298 para I• ADQUISICIÓ SECTORIZ/IDA DE VESTUARIO Y UNIFORMES PARA LOS RAMOS AD INISTRATIVOS 11 EDUCACIÓN f ÚBllCA, 25 AU TORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE M~XICO ~ 36 SEGURIDAD Y ?ROT ECCIÓII CIUDADANA PMA [ L E.11:RCICIO F' ISCAL 1022. en el que ñ'II representada, la empr~$,1 MERAKI C1YC 5.A.. DE C.V., pm icipa a través de la presen te proposic1on 
económi ca : 

P icZAS 

PIEZAS 

PIEZAS 

A o $3l.S<JO 2.802 

S 33600 $ 323.29 $ l,31'1-12 $ 337 50 '-,>82 

A o s 5329.75 ,,. ,()7/. 15'16 

Vigencia de la presente propuesto: 31 de diciembre de 2022 

IMPORTE CON LETRA! 

' 1 

Nueve ,nilloncs vcs.!: ientos ochenta y res mil sets.c1~ntos ochenta y ocho pesos 62/IOO . . 

1 1 • ., 

ATENTAMENTE 

~ 
Juan C~ríos i aca11as Bus os 

Apoderado Legal 
M EPA\(t CTVC S A DE C V 

s 338.93 2.802. 9,;9_821.96 

s 33075 L; ,566 l.~16 .. 81 .62 

s 321. 80 1', ,07 t. , 7l.2JS2D 

SUBTOTAL s 8.089,386.7l 
IVA[l6%J l,23'•,301.88 

TOTAL $ ~. 83,686 62 
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HACIENDA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

OFICIALIA MAYOR 

ADQUISICIÓN SECTORIZADA DE VESTUARIO Y UNIFORMES PARA LOS RAMOS ADMINISTRATIVOS 11 EDUCACIÓN PÚBLICA, 25 AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JG SECURIDAD y PROTECCIÓN 

CIUDADANA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

ANEXO 1,· DEMANDA DESACRECADA POR DEPENDENCIA O ENTIDAD 

PROCEDIMIENTO No.AA•006000993·E16•2022 EXPEDIENTE: 2532917 

PARTIDA 6,• BATA MÉDICO CABALLERO 

PROVEEDOR ADJUDICADO: MERAKI CTYC S.A. DE C.V. 

CANTIDAD 
PRECIO CON 

CANTIDAD 
l'AECIOCON 

MONTO TOTAL MO~lOTAL MONTO TOTAi: 

ADJUDICADA SIN 
DESCUENTO 

ADJU.PICADA CON 
DESCUENTO 

ADJUDICADO SIN ADJUDICADO CON ADJUDICADO SIN Y DQ>~DENClA 0 ENTIO¡ll> 
ADJUDICADO SIN ADJUDICADO SIN 

LOGOTIPO LOGOTIPO LOCO'flPO LOCOTIPO CON LOOOTlPD 
IVA. SIN LOGOTIPO 1 IVA CON LOOOTIPO 

IMPRESORA V E CUAOER ADORA PROCRESD. S A DE C.V • SJ2928 o S33075 Sl,31712 sooo Sl.31712 

DIRECCION CENEP/IL DE BACHILLERATO TECNOLOCICO DE EDUCACION V PPOMOCION 

DEPORTIVA 
o '>32928 45 $33075 sooo 514.88375 s1 .. asns 

U IVERSIDAO PEDACOGICA NACIONAL .\/ o 532928 30 s.33075 5000 59.922SO 59. 2 SO 

INSTITUTO ACIO AL DAC>A LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS ,) rY o 5329 8 1 s.31075 5000 $3307S 5330.7S 

CENTRO DE INVESTICACION V DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO POLI eCNICO 

INACIONAL 
o 532928 77 53307S 5000 $25.46775 5254&775 

~ ENCIO V PEADAPTACIÓ SOCIAL o S 2928 4.429 533075 sooo Sl.4 4.89175 Sl. 4.8 175 

TOTAL ADJUDICADO 4 4,S82 $1,317.12 $1,SlS,496.S0 $1,516,0JJ.62 




